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I. Presentación 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 186, 

fracciones IX y X del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y al Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Veracruz; y en atención a uno de los retos planteados por la Administración 

Pública 2018-2024, que enfatiza realizar un análisis y cambio en la normatividad, una 

reestructuración en todos los niveles de la estructura orgánica de la administración 

pública, así como también un cambio de funciones.  

 

En este contexto, el Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, se ha dado a la 

tarea de actualizar y modificar los Manuales Específicos de Procedimiento de acuerdo 

a las circunstancias actuales y en el marco de los lineamientos contenidos en los 

programas y ordenamientos normativos del Gobierno Federal y Estatal.  

 

Para lograr lo anterior, realizó un análisis exhaustivo, describiendo los procedimientos  

sustantivos de cada área, a fin de que exista interrelación y congruencia con las 

funciones autorizadas en su Manual Específico de Organización, Estructura Orgánica, 

autorizada por la H. Junta Directiva y el Estatuto Orgánico publicado en la Gaceta 

Oficial del Estado, el 8 de marzo de 2021, dando a conocer de una manera clara, la 

forma en que esta institución se organiza para dar cumplimiento a los objetivos 

institucionales, permitiendo identificar y precisar con claridad los procedimientos y 

responsabilidades de cada área y puesto.  

 

A partir de ello, se presenta el Manual Específico de Procedimientos de la 

Dirección Académica, generado con la participación y el esfuerzo coordinado con la 

Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto. Su contenido está apegado a la 

Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos emitida por la Contraloría 

General, en el que se incluyen los siguientes apartados: 

I. Estructura Orgánica: presenta la estructura validada por la Secretaría de Finanzas 

y Planeación en coordinación con la Contraloría General y registro emitido por la 
Contraloría General. 

II. Simbología: son las imágenes que representan el significado de los símbolos que 
se utilizan para la elaboración de los diagramas de flujo.  

III. Descripción de procedimientos y diagramas de flujo: se describe los pasos 

a seguir de una actividad sustantiva y se representan de una manera gráfica que 

muestra el flujo y número de actividades secuenciales de un proceso o procedimiento 
para generar un bien o servicio. 

IV. Anexos: son los formatos mencionados en la descripción de cada procedimiento, 

los cuales deberán llevar su instructivo.  
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I. Presentación 

V. Directorio: enuncia el nombre del Titular de la Dirección Académica, así como de 

los Titulares de los Departamentos dependientes de esta Dirección. 

 

VI. Firmas de autorización: presenta los nombres, cargos y firmas de los Titulares 

de las áreas que elaboran y revisan, así como de los integrantes del Órgano de 

Gobierno que autorizan dicho documento normativo. 

Sabiendo la importancia que debe ser para todas las Instituciones Públicas, promover 

la igualdad de género, y evitar la discriminación entre hombres y mujeres, este 

documento hace uso del lenguaje neutro e incluyente con el fin de reducir las 

asimetrías en materia de género, considerando al lenguaje como medio cotidiano de 

sensibilización, inclusión y visibilización de mujeres y hombres; sin embargo, si por 

alguna razón se omite su utilización, debe dejarse claro que no pretende discriminar 
a ninguna persona ni desvalorizar ni minimizar a ninguna de ellas. 
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II. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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II. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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Información del Procedimiento  

1. Procedimiento 
1. Planteamiento de estrategias de seguimiento 

académico. 

2. Código PR-DAC-COBAEV-001-23 

3. Objetivo 

Tomar decisiones en colegiado para orientar las 

actividades de enseñanza-aprendizaje en planteles.  

4. Frecuencia Semestral 

5. Normatividad 
Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado De 

Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del Estado 8 de marzo 

del 2021. 

6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

 

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones  

1. Las reuniones de seguimiento pueden ser virtuales 

y/o presenciales. 

2. El acta de reunión mensual se firma por los 

Titulares de los Departamentos que integran a la 

Dirección Académica. 

8 Participantes 

Titular de la Dirección General (Titular de DG) 

Titular de la Dirección Académica (Titular de DA). 

Titulares de los Departamentos de la Dirección 

Académica (Titulares de los DDA) 

Titulares de las Coordinaciones de Zona y Planteles 

(Titulares de CZyPl) 

Auxiliar Administrativo. 

9 Insumo 
Informe de actividades académicas relevantes por 

departamento (Informe de actividades). 

10 Producto  

Informe ejecutivo de la Dirección Académica (Informe 

ejecutivo) 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la 

Dirección de 

Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023 
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11 Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Titular de la Dirección 

Académica 
1 

Elabora y firma circular para convocar a 

reuniones mensuales (circular reunión 

mensual) a los Titulares de los Departamentos de 

la Dirección Académica (Titulares de los DDA) y les 

solicita elaborar el Informe de actividades 

académicas relevantes (Informe de 

actividades), turna circular firmada al Auxiliar 

Administrativo para su dispersión. 

Auxiliar Administrativo 
2 

Recibe la circular reunión mensual y obtiene 

ocho copias, las cuales distribuye con los Titulares 

de los DDA y archiva de manera cronológica el 

acuse de recibido. 

 Pasa el tiempo. 

Titular de la Dirección 

Académica 
3 

Realiza las reuniones mensuales, coordina el 

trabajo colegiado y revisa el Informe de 

actividades presentado por cada uno de los 

Titulares de los DAA. 

Auxiliar Administrativo 4 
Elabora el acta de reunión mensual (Anexo 1) y 

recaba firmas de los Titulares de los DAA. 

Titular de la Dirección 

Académica 

 

5 

Asigna a los Titulares de los DAA actividades de 

seguimiento académico para la mejora de los 

procedimientos de enseñanza-aprendizaje. 

6 

Supervisa los resultados de las actividades de 

seguimiento e integra un Informe ejecutivo de la 

Dirección Académica. 

Auxiliar Administrativo 
7 

Elabora circular para convocar a reunión de 

seguimiento académico dirigida a los Titulares de 

las Coordinaciones de Zona y Planteles (Titulares de 

las CZyPl) y recaba la firma del Titular de la 

Dirección Académica y la envía por correo 

electrónico institucional. 

 Pasa el tiempo. 

Titular de la Dirección 

Académica 

8 

Realiza la reunión de seguimiento académico y 

presenta a los Titulares de las CZyPl el Informe 

ejecutivo de la Dirección Académica (Informe 

ejecutivo). 

9 

Elabora diapositivas para presentar el Informe 

ejecutivo al Titular de la Dirección General y en 

colegiado plantean estrategias de seguimiento 

académico en los planteles. 

Fin del Procedimiento 
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Departamento de 

Supervisiones  

Académicas 
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1. Procedimiento 2. Supervisiones Académicas. 

2. Código PR-DAC-COBAEV-002-23 

3. Objetivo 

Verificar y orientar el desempeño del profesorado en 

planteles a fin de garantizar la excelencia en el servicio 

educativo en el Marco del Modelo Educativo vigente. 

4. Frecuencia Semestral. 

5. Normatividad 

 

Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado De 

Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del Estado 8 de marzo 

del 2021. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

artículos 18 y 19, Diario Oficial de la Federación 18 de 

noviembre de 2022. 

Ley General de Educación, artículos 18 al 21, Diario Oficial 

de la Federación 30 de septiembre de 2019. 

6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones  

1. Los Analistas educativos sugieren, a partir de los 

resultados de la supervisión académica, 

estrategias técnico-pedagógicas a implementar, 

para la mejora del servicio educativo y la 

consolidación del modelo educativo vigente. 

 

2. La Documentación Académica incluye los 

documentos siguientes: Planeación Didáctica, 

Estrategias e Instrumentos de Evaluación 

8. Participantes 

Titular de la Dirección Académica (Titular de la DA). 

Titular del Departamento de Supervisiones Académicas 

(Titular del DSA). 

Titular de la Dirección del Plantel (Titular de la DPL). 

Titular de la Subdirección Académica del Plantel (Titular de 

la SAPL). 

Analista Educativo/a. 

Auxiliar Administrativo/a. 

9. Insumo Formato de Supervisión Integral (FSI). 

10.Producto  
Informe de Resultados de la Supervisión Académica para 

la Dirección Académica (IRSADA). 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023

Diciembre 

2023

  



 

12 
 

 

11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Titular del Departamento de 

Supervisiones Académicas 
1 

Recibe del Titular de la Dirección del Plantel (Titular 

de la DPL), vía correo electrónico el Formato de 

Supervisión Integral (FSI) (Anexo 2), por 

periodo parcial (tres veces al semestre), apegado 

a las fechas establecidas en el Cronograma de 

Actividades Académicas de la Dirección 

Académica (CADA), en archivo de Excel y de PDF 

y turna al analista educativo. 

Analista Educativo/a 

2 
Revisa que el FSI (Anexo 2) se encuentre 

llenado correctamente. 

 

¿Se cumplió al 100% con la entrega del FSI 

(Anexo 2)? 

No: Continúa con la actividad 2A 

Si: Continúa con la actividad 3 

Auxiliar Administrativo/a 

2A 

Notifica vía telefónica o por correo electrónico al 

Titular de la DPL las correcciones que deberá 

realizar. 

 Pasa el tiempo 

 Regresa a la actividad 2 

Analista Educativo/a 
3 

Informa cumplimiento vía correo electrónico al 

Titular de la DPL, imprime el FSI (Anexo 2) y 

archiva en la Carpeta de Supervisión Académica de 

cada zona. 

 Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Supervisiones Académicas 
4 

Elabora y turna semestralmente el Informe de 

Resultados de la Supervisión Integral (IRSI) 

en original al Titular de la Dirección Académica 

(Titular de la DA). 

Auxiliar Administrativo/a 5 

Recaba acuse de recibido en la copia del IRSI y 

archiva de manera cronológica permanente en la 

Carpeta de Supervisión Académica. 

Titular del Departamento de 

Supervisiones Académicas  

6 

Selecciona los planteles y docentes a supervisar 

con base en los registros del seguimiento 

académico del personal docente y del FSI (Anexo 

2). 

7 

Elabora y turna el Cronograma de 

Supervisiones Académicas por la Dirección 

Académica (CSADA) (Anexo 3) al Titular de la 

DA para su valoración y autorización. 

 

¿Es autorizado el CSADA (Anexo 3)? 

No: Continúa en la actividad 7A. 

Sí: Continúa en la actividad 8. 

7A Corrige el CSADA (Anexo 3) en original. 

 Pasa el tiempo 
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Titular del Departamento de 

Supervisiones Académicas 

 Regresa a la actividad 7 

8 
Recibe autorización del Titular de la DA del CSADA 

(Anexo 3). 

 Pasa el tiempo. 

9 

Elabora y turna circular informativa donde se 

menciona el periodo de entrega del Cronograma 

Interno de Supervisiones Académicas en 

Plantel (CISAP) (Anexo 4) a los planteles en 

original, vía correo electrónico. 

Analista Educativo/a 

10 

Recibe del Titular de la Subdirección Académica del 

Plantel (Titular de la SAPL), el CISAP (Anexo 4) 

en original, vía correo electrónico. 

 

¿Se recibe el CISAP (Anexo 4) de los planteles? 

No: Continúa en la actividad 10A. 

Sí: Continúa en la actividad 11. 

Auxiliar Administrativo/a 

10A 
Solicita nuevamente a planteles el CISAP (Anexo 

4) a través de correo electrónico en original. 

 Pasa el tiempo 

 Regresa a la actividad 10 

11 

Archiva el CISAP (Anexo 4) en la Carpeta de 

Supervisión Académica de la zona de manera 

cronológica. 

Analista Educativo/a 

12 
Visita a los planteles sujetos a supervisión de 

acuerdo al CSADA (Anexo 3). 

13 

Solicita al Titular de la SAPL la Documentación 

Académica de los docentes sujetos a supervisión 

y verifica que cumpla con los requisitos mínimos 

establecidos. 

 

¿La Documentación Académica cumple con los 

requisitos mínimos establecidos? 

No: Continúa en la actividad 13A. 

Sí: Continúa en la actividad 14. 

13A 

Notifica al Titular de la SAPL el incumplimiento y lo 

anota para registrarlo en la Minuta de la 

Supervisión Académica. 

14 

Observa el desempeño del profesorado de plantel, 

a través de la Guía de Observación del 

Desempeño Docente (GODD) (Anexo 5). 

15 

Informa los resultados de la supervisión académica 

al Titular de la SAPL, retroalimenta de manera 

verbal al profesorado observado y recaba firmas en 

la GODD (Anexo 5) en original y copia. Realiza 

Minuta de Supervisión Académica 

correspondiente a la supervisión presencial con 

hallazgos y sugerencias para retroalimentar. 

Titular del Departamento de 

Supervisiones Académicas 
16 

Elabora Oficio de Observación en original y turna 

al Titular de DPL. 

Auxiliar Administrativo/a 17 

Archiva el Oficio de Observación de manera 

cronológica permanente en la Carpeta de 

Supervisión Académica. 
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Analista Educativo/a 

18 

Efectúa el seguimiento a la implementación de las 

acciones propuestas a través de las solventaciones 

de observaciones con base en lo establecido en el 

documento Criterios para Solventar 

Observaciones de las Supervisiones 

Académicas vigente. 

 

¿Son solventadas las observaciones de la 

Supervisión Académica? 

No: Continúa en la actividad 18A. 

Sí: Continúa en la actividad 19. 

Titular del Departamento de 

Supervisiones Académicas 

18A 

Solicita nuevamente a través de correo electrónico 

las solventaciones de observaciones al Titular de 

DPL. 

 Pasa el tiempo 

 Regresa a la actividad 18 

Auxiliar Administrativo/a 19 

Recibe del Titular de la DPL las solventaciones de 

observaciones en original de las observaciones 

realizadas al profesorado en la supervisión 

académica y los archiva de manera cronológica 

permanente en la Carpeta de Supervisión 

Académica. 

Titular del Departamento de 

Supervisiones Académicas. 

20 

Elabora Informe de Resultados de la 

Supervisión Académica por Plantel (IRSAP) y 

envía de manera electrónica en archivo PDF al 

Titular de DPL. 

21 

Elabora Informe de Resultados de la 

Supervisión Académica para Dirección 

Académica (IRSADA) y envía de manera 

electrónica en archivo PDF al Titular de la DA y 

departamentos que correspondan. 

Fin del Procedimiento 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 3. Evaluación del Desempeño del Personal Docente. 

2. Código PR-DAC-COBAEV-003-23 

3. Objetivo 

Aplicar una prueba de conocimientos, habilidades y 

aptitudes a los profesores de los planteles del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Veracruz (COBAEV) para 

coadyuvar a la mejora continua del servicio educativo 

integral. 

4. Frecuencia Ciclo Escolar 

5. Normatividad 

Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado De 

Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del Estado 8 de marzo 

del 2021. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

artículos 18 y 19, Diario Oficial de la Federación 18 de 

noviembre de 2022. 

Ley General de Educación, artículos 18 al 21, Diario Oficial 

de la Federación 30 de septiembre de 2019. 

6. Programa  Presupuestario 
o Actividad Institucional  

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o consideraciones  

1. La Evaluación del Desempeño del Personal se aplica a 

todo el personal docente frente a grupo exceptuando a 

los que imparten Desarrollo Integral del Estudiante 

(DIES), orientación educativa o son interinos. 

2. Los aspectos que se contemplan en la Evaluación al 

Desempeño del Personal Docente y el indicador de la 

calidad “Promedio del Desempeño del Personal 

Docente”, son: evaluación de conocimientos, 

heteroevaluación y supervisión integral. 

3. Los resultados del indicador se emiten por plantel, por 

zona y de manera institucional por ciclo escolar. 

 

8. Participantes 

 Titular de la Dirección Académica (Titular de DA). 

 Titulares de las Coordinaciones de Zona (Titulares de las 

CZ). 

 Titulares de los Planteles (Titulares de los Pl). 

 Titular del Departamento de Supervisiones Académicas 

(Titular del DSA). 

 Titular del Departamento de Tecnologías de la Información 

(Titular de DTI). 

 Analista Administrativo/a. 

 Auxiliar Administrativo/a. 

 Analista Educativo/a. 

9. Insumo Lista de Personal a Evaluar (LPE). 
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10. Producto  
Formato del Promedio del Desempeño del Personal Docente 

Resultado por Plantel (FPDP). 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023

Diciembre 

2023
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Titular del Departamento de 

Supervisiones Académicas 
1 

Elabora y turna circular informativa a los 

Titulares de las Coordinaciones de Zona (Titulares 

de las CZ) y los Titulares de la Dirección de Planteles 

(Titulares de las DPL) vía correo electrónico, donde 

se les notifica el periodo de evaluación del 

desempeño del personal docente en línea. 

Auxiliar Administrativo/a 2 

Archiva circular informativa de manera 

cronológica permanente en la Carpeta de la 

Evaluación del Desempeño. 

Titular del Departamento de 

Supervisiones Académicas 
3 

Elabora y envía oficio de solicitud a los Titulares 

de las DPL en original, vía correo electrónico, 

solicitando la integración de la Lista de Personal 

a Evaluar (LPE) (Anexo 6). 

Auxiliar Administrativo/a 
4 

Archiva oficio de solicitud de la LPE (Anexo 6) 

en la Carpeta de la Evaluación del Desempeño. 

 Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Supervisiones Académicas 

5 

Envía vía correo electrónico los reactivos que 

corresponden a la Prueba de Conocimientos y a 

la Heteroevaluación al Titular del Departamento 

de Tecnologías de la Información (Titular del DTI) 

en formato digital, para que sean habilitados en el 

Sistema Integral de Gestión Académica y 

Administrativa (SIGAA) durante el periodo 

establecido para la evaluación del desempeño del 

personal docente en línea. 

 Pasa el tiempo 

Analista Educativo/a 

6 

Verifica en el SIGAA el cumplimiento de los 

planteles con respecto a la Prueba de 

Conocimientos y a la Heteroevaluación durante 

el periodo establecido para la evaluación del 

desempeño del personal docente en línea.  

 

¿Se ha cumplido con la Prueba de Conocimientos 

y la Heteroevaluación? 

No: Continúa con la actividad 6A. 

Sí: Continúa con la actividad 7  

6A 

Informa vía telefónica y por correo electrónico el 

incumplimiento a los Titulares de las DPL y solicita 

que se evalúe a la totalidad de los docentes de la 

LPE (Anexo 6) de su centro de trabajo. 

 Pasa el tiempo 

 Regresa a la actividad 6 

Titular del Departamento de 

Supervisiones Académicas 
7 

Solicita al Titular del DTI la base de datos con los 

resultados de la Prueba de Conocimientos y la 

Heteroevaluación. 



 

21 
 

Analista Educativo/a 8 

Realiza el análisis cuantitativo de los datos y elabora 

Informe de Resultados sobre la Evaluación al 

Desempeño Docente (IREDD) por plantel, zona 

e institucional, y requisita el Formato del 

Promedio del Desempeño del Personal 

Docente Resultado por Plantel (FPDP) (Anexo 

7). 

Titular del Departamento de 

Supervisiones Académicas 
9 

Difunde vía correo electrónico el IREDD y el FPDP 

(Anexo 7) a los Titulares de las CZ, Titulares de las 

DPL y al Titular de la Dirección Académica. 

Fin del Procedimiento 

 
 

  

39 
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Departamento de 
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  Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 
4. Publicación de la Revista Expresa COBAEV 

2. Código 
PR-DAC-COBAEV-004-23 

3. Objetivo 
Recabar información de los sucesos académicos, culturales, 

artísticos y deportivos a fin de contribuir en las actividades 

de difusión de la institución. 

4. Frecuencia Bimestral 

5. Normatividad 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, artículo 3, fracción XLI, Gaceta Oficial del 

Estado 27 de julio de 2017. 

Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado De 

Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del Estado 8 de marzo 

del 2021. 

6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones  

1. La edición de la Revista Expresa COBAEV es 

realizada únicamente por el Departamento de 

Promoción Educativa. 

2. El imagotipo utilizado por la Revista Expresa 

COBAEV es inamovible, así como el uso de las Redes 

Sociales Institucionales que se rigen bajo el nombre 

“Expresa COBAEV”. 

3. La edición de los textos promueve la difusión de los 

sucesos académicos, culturales, artísticos y 

deportivos del COBAEV. 

4. El material fotográfico que se exponga en los 

números de la Revista Expresa COBAEV debe 

contar con el soporte de la Carta de Autorización 

para registro en foto, video e impresos. 

8. Participantes 

Titular de la Dirección General (Titular de la DG). 

Titular de la Dirección Académica (Titular de la DA). 

Titular del Departamento de Promoción Educativa (Titular 

del DPE). 

Titular del Departamento de Tecnologías de la Información 

(Titular del DTI). 

Titular del Departamento de Recursos Materiales y 

Servicios Generales (Titular del DRMySG).  

Titulares de Centros de Trabajo (Titulares de los CT). 

Titulares de las Coordinaciones de Zona y Planteles 

(Titulares de las CZyPl). 

Analista Educativo/a. 

Analista Administrativo/a. 

Editorialista. 



 

26 
 

9. Insumo 
Cuestionario para la elaboración del artículo (Entrevistas) 

10.Producto  Revista Expresa COBAEV (Revista) 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023

Diciembre 

2023
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Titular del Departamento de 

Promoción Educativa 
1 

Define la temática a desarrollar en el número a 

editar para proceder al contacto de los 

entrevistados y remitir el cuestionario para la 

elaboración del artículo (Entrevistas) (Anexo 

8) 

Analista Educativo/a 

2 

Recibe de los Titulares de los Centros de Trabajo 

(Titulares de los CT) las Entrevistas (Anexo 8) en 

formato impreso o digital. 

3 

Analiza las Entrevistas (Anexo 8) y determina la 

información que conformará el número de la 

Revista Expresa COBAEV (Revista), de acuerdo 

a la temática del número a editar, para determinar 

si será publicada. 

 

¿Las Entrevistas (Anexo 8) serán publicadas? 

No: Continúa en la actividad 3A 

Si: Continúa en la actividad 4 

3A 

Archiva las Entrevistas (Anexo 8) en la base de 

datos y en disco extraíble de manera cronológica 

para conformar el expediente de documentos no 

publicados (EDNP) 

4 

Redacta y captura en archivo electrónico la 

información que será publicada en la Revista y 

archiva la original en la base de datos de manera 

cronológica en el expediente de documentos 

publicados (EDP) 

Editorialista 5 

Imprime la Revista en tres tantos y entrega al 

Titular del Departamento de Promoción Educativa 

(Titular del DPE) y resguarda el archivo 

electrónico que contiene la información del 

número. 

Titular del Departamento de 

Promoción Educativa 

6 

Recibe los ejemplares de la Revista y los distribuye 

de la siguiente manera: al Titular de la Dirección 

General (Titular de la DG) y al Titular de la Dirección 

Académica (Titular de la DA) para visto bueno.  

 Pasa el tiempo 

7 

Recibe las observaciones de la Revista por parte 

del Titular de la DG y del Titular de la DA e instruye 

al Editorialista para corregirla. 

Editorialista 8 

Modifica la revista con base en las observaciones del 

Titular de la DG y del Titular de la DA y respalda la 

Revista en la base de datos del Departamento. 

Analista Educativo/a 9 
Publica y promociona la Revista en los medios 

digitales 

Analista Administrativo/a 10 

Elabora, recaba firma del Titular del DPE y turna 

oficio de solicitud en original y copia al Titular del 

Departamento de Tecnologías de la Información 

(Titular del DTI) para colocar la Revista en la 

página WEB del COBAEV. 
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Titular del Departamento de 

Promoción Educativa 
11 

Elabora oficio de solicitud en original dirigido al  

Titular del Departamento de Recursos Materiales y 

Servicios Generales ((Titular del DRMySG) en donde 

indica el número de ejemplares a imprimir para los 

entrevistados. 

Analista administrativo/a 

12 

Turna Oficio de solicitud en original y copia junto 

con la Revista en memoria USB al Titular del 

DRMySG, recaba acuse de recibido en la copia del 

oficio de solicitud y archiva de manera 

cronológica permanente en el Expediente de 

Oficios Elaborados (EOE) 

 

¿Será impresa la Revista? 

No: Continúa en la actividad 12A 

Si: Continúa en la actividad 13 

Analista Educativo/a 

12A 
Entrega a los entrevistados el número de la Revista 

en digital por correo electrónico. 

 Pasas a la actividad 14 

13 

Elabora, recaba firma del Titular del DPE, reproduce 

las copias necesarias del oficio de difusión de la 

Revista y lo distribuye junto con los ejemplares de 

la siguiente manera: a los Titulares de las 

Coordinaciones de Zona y Planteles (Titulares de las 

CZyPl), a los entrevistados y recaba acuse de 

recibido en la copia del oficio de difusión.  

Analista administrativo/a 14 

Archiva acuse de correo o la copia del Oficio con un 

tanto de la Revista, según corresponda de manera 

cronológica permanente en el EOE. 

Fin del Procedimiento 

45 

46 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 
5. Concentración de la Carta de Autorización para registro 

en foto, video e impresos.  

2. Código 
PR-DAC-COBAEV-005-23 

3. Objetivo 

Digitalizar la Carta de Autorización para registro en foto, 

video e impresos durante los periodos de 

inscripción/reinscripción con la finalidad de tener el permiso 

para el uso institucional de la imagen de los estudiantes. 

4. Frecuencia 
Anual 

5. Normatividad 

Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado De 

Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del Estado 8 de marzo 

del 2021. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, artículo 24, Diario Oficial de la Federación 4 de 

mayo del 2015.  

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Veracruz, Gaceta Oficial del Estado 3 de julio 

del 2015. 

Aviso de Privacidad de Comunicación y Promoción 

Educativa del COBAEV. 

6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones  

1. La Carta de Autorización para registro en foto, video 

e impresos es firmada por los padres de familia o 

tutores de los alumnos (as). 

2. La Carta de Autorización para registro en foto, video 

e impresos se dispersa en el inicio del ciclo escolar y 

su vigencia es durante toda la estancia del alumno 

(a) en el bachillerato. 

3. La Carta de Autorización para registro en foto, video 

e impresos se archiva en el expediente físico de los 

alumnos y debe acompañarse de la Identificación 

Oficial vigente, de los padres o tutores. 

4. Los alumnos que no cuenten con la Carta de 

Autorización para registro en foto, video e impresos 

firmada por los padres o tutores de los alumnos no 

pueden aparecer en ninguna de publicación impresa 

o digital. 

8. Participantes 

 Titular de la Dirección Académica (Titular de la DA). 

 Titular del Departamento de Promoción Educativa 

(Titular del DPE). 

 Titular del Departamento de Tecnologías de la 

información (Titular del DTI). 

 Titulares de las Direcciones de Plantel (Titulares de las 

DP). 
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 Alumnos y Padres de Familia del COBAEV 

(APFCOBAEV).  

 Analista Administrativo/a 

9. Insumo 
Formato de Carta de Autorización para registro en foto, 

video e impresos (Carta). 

10.Producto  
Reporte de Carta de Autorización para registro en foto, 

video e impresos no autorizada (Cartas no autorizadas) 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Titular del Departamento de 

Promoción Educativa 

1 

Elabora oficio de solicitud al Titular del 

Departamento de Tecnologías de la información 

(Titular del DTI) para subir a la plataforma 

SIGAA la versión actualizada del  Formato de 

Carta de Autorización para registro en foto, 

video e impresos (Carta) (Anexo 9) 

2 

Turna oficio de solicitud al Titular de la 

Dirección Académica (Titular de la DA) para que 

sea firmado. 

 Pasa el tiempo 

3 
Recibe del Titular de la DA oficio de solicitud 

firmado y lo turna al Analista Administrativo/a. 

Analista Administrativo/a 

4 

Recibe del Titular del Departamento de 

Promoción Educativa (Titular del DPE) y turna 

oficio de solicitud mediante correo electrónico 

al Titular del DTI adjuntando en formato digital 

copia de la Carta (Anexo 9) actualizada. 

5 
Recibe correo electrónico de solicitud atendida 

por el Titular del DTI. 

Titular del Departamento de 

Promoción Educativa  

6 

Elabora oficio para informar sobre la Carta 

(Anexo 9) a los Titulares de las Direcciones de 

Plantel (Titulares de las DP) para asegurarse de 

que sea compartida a los Alumnos y Padres de 

Familia del COBAEV (APFCOBAEV) como parte 

de la documentación que deberán llenar y 

entregar para su inscripción/reinscripción.  

7 
Turna oficio al Titular de la DA para que sea 

firmado. 

 Pasa el tiempo 

8 
Recibe del Titular de la DA oficio firmado y lo 

turna al analista administrativo/a. 

Analista Administrativo/a 

9 

Recibe del Titular del DPE y turna oficio 

mediante correo electrónico a los Titulares de 

las DP solicitando confirmación de recepción. 

 Pasa el tiempo 

10 

Recibe correo electrónico de los Titulares de las 

DP de confirmación de recepción del oficio y 

continúa con el procedimiento. 

11 

Atiende dudas surgidas en los planteles 

respecto al proceso de descarga, dispersión, 

llenado, concentrado, digitalización y 

alimentación en SIGAA de la Carta (Anexo 9). 

12 

Notifica a planteles mediante correo 

electrónico la fecha de conclusión del proceso 

de digitalización y subida de la Carta (Anexo 

9). 

13 
Genera un Reporte de Carta de Autorización 

para registro en foto, video e impresos no 
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autorizada (Cartas no autorizadas) 

conteniendo la información de todos los 

alumnos a quienes sus padres/tutores no 

firmaron la Carta (Anexo 9) y procede a 

enviar Cartas no autorizadas a los Titulares 

de las DP con el mayor porcentaje de la Carta 

(Anexo 9) no firmada. 

Analista Administrativo/a 14 

Turna Cartas no autorizadas mediante correo 

electrónico a los Titulares de las DP para su 

conocimiento y que los mismos tomen las 

previsiones necesarias para no realizar difusión 

alguna de los alumnos que no cuenten con la 

Carta (Anexo 9). 

 

51 

52 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 6. Edición de libros de Texto 

2. Código PR-DAC-COBAEV-006-23 

3. Objetivo 

Procesar los manuscritos con la finalidad de tener libros 

propios de la institución. 

4. Frecuencia Semestral. 

5. Normatividad 

Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado De 

Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del Estado 8 de marzo 

del 2021. 
Ley de fomento para la lectura y el libro, Diario Oficial de la 

Federación 19 de enero de 2018. 

Ley Federal del Derecho de Autor, artículos 2, 13, 162 y 

163, Diario Oficial de la Federación 1 de junio de 2018. 

6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones  

1. La Dirección Académica establece un Calendario en el 

que se marcan los tiempos de entrega de las 

actividades que elaboran autores, coautores y 

personal que realiza la edición de libros. 

2. Las revisiones y actualizaciones de los libros se 

apegan al plan de estudios de la Dirección General de 

Bachillerato (DGB) y a las sugerencias de autores y 

coautores. 

3. Las ilustraciones de las portadas realizadas por 

alumnos deben contar con la Carta de Autorización 

para registro en foto, video e impresos firmada. 

4. La actualización y edición de libros de texto concuerda 

con lo estipulado en la Ley Federal del Derecho de 

Autor. 

5. Las imágenes utilizadas en la edición de libros de 

textos son libres de derecho de autor. 

8. Participantes 

 Titular de la Dirección Académica (Titular de DA) 

 Titular del Departamento de Promoción Educativa 

(Titular de DPE) 

 Titular del Departamento de Recursos Materiales y 

Servicios Generales (Titular de DRMySG) 

 Editorialista  

 Autores y Coautores  

9. Insumo Listado de autores y coautores de libros de texto (Listado) 
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10. Producto  Manuscritos en versión digital (manuscritos).  

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la 

Dirección de 

Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023

   

59 
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Titular del Departamento de 

Promoción Educativa 

1 

Realiza el Listado de autores y coautores y 

solicita que elaboren los manuscritos de los libros 

de texto. 

2 

Recibe y turna manuscritos y notifica a los 

Editorialistas que harán revisión, corrección y 

formación de los libros de texto. 

Editorialista 

3 

Recibe los manuscritos y verifica a través de 

revisión los contenidos pertinentes de los 

manuscritos, refiriendo a los programas de la 

Dirección General de Bachillerato (DGB). 

 

¿Existe alguna corrección? 

No: Continúa a la actividad 4 

Sí: Continúa a la actividad 3A 

3A 
Devuelve los manuscritos al autor y/o coautor 

con indicaciones. 

 Pasa el tiempo 

 Regresa a la actividad 3 

4 

Turna los manuscritos al Titular del Departamento 

de Promoción Educativa (Titular del DPE) por 

correo electrónico 

Titular del Departamento de 

Promoción Educativa 

5 

Recibe y revisa los manuscritos con respecto a la 

estructura y generalidades de los libros de texto 

entregados por el Editorialista. 

 

¿Se advierte alguna deficiencia? 

No: Continúa a la actividad 6. 

Sí: Continúa a la actividad 5ª1 

Editorialista 
5A 

Recibe del Titular del DPE los manuscritos con 

observaciones, corrige la deficiencia encontrada con 

respecto a la estructura y generalidades de los 

libros de texto y turna al Titular del DPE los 

manuscritos corregidos. 

 Regresa a la actividad 5 

Titular del Departamento de 

Promoción Educativa 
6 

Realiza oficio de solicitud de impresión y envía 

manuscritos en versión digital al Titular del 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios 

Generales (Titular del DRMySG).  

Fin del Procedimiento 
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Departamento de 

Evaluación Educativa 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 7. Seguimiento a los Indicadores Educativos 

2. Código PR-DAC-COBAEV-007-23 

3. Objetivo 
Identificar a los planteles con resultados desfavorables para 

solicitarles estrategias de mejora. 

4. Frecuencia Semestral 

5. Normatividad 

Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado De 

Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del Estado 8 de marzo 

del 2021. 
Lineamientos para la formulación de indicadores educativos 

de la Secretaría de Educación Pública. 

6.  Programa 

Presupuestario o 
Actividad Institucional 

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones 

1. Los indicadores educativos a los que se les da 

seguimiento son abandono escolar, aprobación, 

reprobación y eficiencia terminal y se comparan con el 

periodo anterior inmediato. 

2. Los concentrados estadísticos son validados y emitidos 

por el Departamento de Servicios Escolares 

3. El seguimiento de los indicadores educativos se realiza 

de manera virtual.  

8 Participantes 

 Titular de la Dirección Académica (Titular de la DA) 

 Titular de la Subdirección Académica (Titular de la SA) 

 Titular del Enlace Interinstitucional de Coordinadores 

(Titular del EIC) 

 Titular del Departamento de Evaluación Educativa (Titular 

del DEE) 

 Titular del Departamento de Servicios Escolares (Titular 

del DSE) 

 Titulares de las Coordinaciones de Zona y Planteles 

(Titulares de las CZyPl) 

 Analista educativo/a 

9 Insumo 
Concentrados Estadísticos de fin de periodo (Concentrados 

Estadísticos) 

10 Producto  
Informe de seguimiento a los indicadores educativos 

(Informe final) 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023 
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Titular del Departamento de 

Evaluación Educativa  

1 Elabora y firma Oficio de solicitud de 

Concentrados Estadísticos de fin de periodo 

(Concentrados estadísticos) en original y copia; 

turna en original al Titular del Departamento de 

Servicios Escolares (Titular del DSE); recaba acuse 

de recibido en la copia del Oficio de solicitud de 

Concentrados Estadísticos; archiva de manera 

cronológica permanente en la carpeta de Medición, 

Difusión y Seguimiento de Indicadores Educativos 

(carpeta de indicadores). 

 Pasa el tiempo. 

2 Recibe del Titular del DSE el Oficio de entrega con 

los Concentrados Estadísticos en original y 

copia; sella de recibido, archiva de manera 

cronológica temporal en la carpeta de indicadores y 

revisa los Concentrados Estadísticos. 

 ¿Los Concentrados Estadísticos son correctos? 

No: Continúa con la actividad 2A.  

Si:  Continúa con la actividad 3. 

 

2A Elabora y firma Oficio de solicitud de corrección 

de Concentrados Estadísticos en original y copia, 

turna en original al Titular del DSE, recaba acuse de 

recibido en la copia del Oficio de solicitud de 

corrección de Concentrados Estadísticos y 

archiva de manera cronológica permanente en la 

carpeta indicadores. 

 Regresa a la actividad 2. 

3 Distribuye a los Analistas Educativo/as, los 

Concentrados Estadísticos para elaborar los 

Reportes de indicadores educativos (RIE) 

(Anexo 10). 

 Pasa el tiempo. 

 

 

Analista educativo/a  

4 Elabora los RIE (Anexo 10) por plantel y 

coordinación de zona e identifica los planteles que 

requieren implementar estrategias. 

5 Entrega al Titular del DEE los RIE (Anexo 10) por 

plantel y coordinación de zona para su revisión. 

 

 

 

Titular del Departamento de 

Evaluación Educativa 

6 Revisa los RIE (Anexo 10) por plantel y 

coordinación de zona. 

 ¿La información en los RIE (Anexo 10) es 

correcta? 

No: Continúa con la actividad 6A. 

Si:  Continúa con la actividad 7. 

 

6A Regresa a los Analistas Educativo/as los RIE 

(Anexo 10) para su corrección.  
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Analista educativo/a  

6A.1 Realiza las correcciones a los RIE (Anexo 10) y los 

devuelve al Titular del DEE.  

 Regresa a la actividad 6. 

7 Archiva en la carpeta electrónica de Medición, 

Difusión y Seguimiento de Indicadores Educativos, 

los RIE (Anexo 10) revisados. 

Titular del Departamento de 

Evaluación Educativa 

 

 

 

 

8 Elabora Circular de envío de RIE y recaba firma 

del Titular de la Dirección Académica (Titular de la 

DA); envía mediante correo electrónico a los 

Titulares de las Coordinaciones de Zona y los 

Planteles (Titulares de CZyPl) la Circular de envío 

y los RIE (Anexo 10), solicitando estrategias de 

mejora conforme a los resultados obtenidos. 

9 Turna copia de la Circular de envío de RIE y 

remite el RIE (Anexo 10) a nivel institucional al 

Titular de la DA y distribuye las copias de la 

siguiente manera a: Titular de la Subdirección 

Académica (Titular de la SA), Titular del Enlace 

Interinstitucional de Coordinadores (Titular del EIC) 

y archiva de manera cronológica temporal el acuse 

de recibo. 

 Pasa el tiempo. 

10 Recibe por correo electrónico los RIE (Anexo 10) 

con las estrategias de mejora propuestas por los 

Titulares de CZyPl. 

 ¿Los planteles correspondientes cumplieron con el 

envío de sus RIE (Anexo 10)? 

No: Continúa con la actividad 10A. 

Si:  Continúa con la actividad 11. 

10A Identifica a los Titulares de CZyPl que no cumplieron 

con el envío de sus RIE (Anexo 10) con las 

estrategias de mejora y les envía correo electrónico 

para volver a solicitárselos. 

 Regresa a la actividad 10. 

11 Distribuye a los Analistas Educativo/as los RIE 

(Anexo 10) en digital para su revisión. 

 

 

 

 

 

 

Analista educativo/a  

12 Recibe y revisa las estrategias de mejora 

propuestas en los RIE (Anexo 10) y los archiva en 

la carpeta de indicadores. 

 Pasa el tiempo. 

13 Elabora circular para solicitar el Instrumento 

de Evaluación de la Estrategia implementada 

(Instrumento de evaluación) (Anexo 11) y 

recaba firma del Titular de la Dirección Académica, 

envía mediante correo electrónico la circular del 

Instrumento de Evaluación a los Titulares de 

CZyPl y distribuye las copias de la siguiente manera 

a Titular de la SA, Titular del EIC y archiva de 

manera cronológica temporal el acuse de recibo. 

 Pasa el tiempo. 

Titular del Departamento de 

Evaluación Educativa 

14 Recibe el Instrumento de Evaluación (Anexo 

11) de los Titulares de CZyPl y los distribuye a los 
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Analistas Educativo/as vía correo electrónico para 

su revisión. 

 

 

 

 

 

 

 

Titular del Departamento de 

Evaluación Educativa 

 

 

 ¿Los Titulares de CZyPl correspondientes 

cumplieron con el envío del Instrumento de 

Evaluación (Anexo 11)? 

No: Continúa con la actividad 14A. 

Si:  Continúa con la actividad 15. 

 

14A Identifica a los Titulares de CZyPl que incumplieron 

con el envío de los Instrumentos de Evaluación 

(Anexo 11) y envía correo electrónico para volver 

a solicitárselos. 

 Regresa a la actividad 14. 

15 Archiva en la carpeta de indicadores los 

Instrumentos de Evaluación y elabora Informe 

de seguimiento a los indicadores educativos 

(Informe final), turna al Titular de la DA para su 

conocimiento y resguardo. 

Fin del Procedimiento 

67 

69 
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Subdirección 

Académica 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 

8. Integración y seguimiento de las Acciones Semestrales 

de los Proyectos del Servicio de Desarrollo Integral del 

Estudiante (DIES), Acción Tutorial y Orientación 

Educativa. 

2. Código PR-DAC-COBAEV-008-23 

3. Objetivo 
Obtener los documentos que fundamentan el desarrollo de 

los proyectos del servicio DIES, para verificar su 

implementación en planteles. 

4. Frecuencia Semestral 

5. Normatividad  

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado De Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del 

Estado 8 de marzo del 2021. 

 Programa Institucional de Desarrollo. Líneas 

estratégicas generales 1 y 3 (2019-2024). 

 Lineamientos Operativos de Acción Tutorial y 

Orientación Educativa del Desarrollo Integral del 

Estudiante (DIES) del COBAEV (2019).  

 Programa de Estudio I a VI Semestre de Orientación 

Educativa, DGB/COBAEV/08 2013-2016. 

 Extracto de los Protocolos para la Identificación, 

Prevención e Intervención en el Acoso Escolar, el 

Maltrato Infantil y Actos de Connotación Sexual Para 

los Planteles Educativos del Estado de Veracruz 

(2019). 

 Construye-T. Programa de Apoyo a las y los Jóvenes 

de Educación Media Superior para el Desarrollo de su 

Proyecto de Vida y la Prevención en Situaciones de 

Riesgo. Secretaria de Educación Pública (2014-

2018). 

 Lineamientos del Servicio de Acción Tutorial para 

Bachillerato General DGB-SEP, 2019. 

6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones  

1. Formato Mensual de Actividades (FMA): 

 2 A.1 Registro, Seguimiento y Control del 

Ausentismo y Deserción Escolar en Tutorías 

Académicas. 

2. Paquete de Formatos Trimestrales de Actividades 

(FTA): 

 2 A Registro y Seguimiento del Desarrollo de 

Tutorías Académicas. 

 2 A.2 Reporte de Seguimiento “Rumbo a la Prueba 

Planea”. 

 2B Difusión de la Información y Actividades 

Permanentes de Prevención. 
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Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la 

Dirección de 

Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 
H. Junta Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023

  

 2B.1 Seguimiento a la Atención Personalizada en 

Prevención de Riesgos Sociales. 

 2 C Seguimiento de la Asesoría Personalizada y 

Trabajo Grupal de Orientación Educativa. 

 2 F Desarrollo de habilidades socioemocionales. 

3. Formato Final del Semestre (FFS): 

 Formato 1: Registro Semestral de Atención a 

Estudiantes con Necesidades Especiales de 

Educación en el Servicio de Orientación 

Educativa. 

 Formato 2: Registro Semestral de Atención a 

Estudiantes con Necesidades Especiales de 

Educación en el Servicio de Acción Tutorial. 

4. Los Formatos Trimestrales y Finales deben incluir 

Evidencias Documentales como fotografías y carteles. 

8. Participantes 
Titular de la Dirección del Plantel (Titular de la DPL) 

Titular de la Subdirección Académica (Titular de SA) 

Analista Educativo/a 

9. Insumo 

Expediente de Inicio de Semestre (EIS): 

 Plantilla de Personal de Desarrollo Integral del 

Estudiante DIES. 

 Integración del Plan de Trabajo: Acción tutorial-

Orientación Educativa 

 Cuadernillo de Estudiantes con Necesidades de 

Educación Especial. 

10. Producto  

Documento de Acciones Semestrales de los Proyectos del 

Servicio de Desarrollo Integral del Estudiante DIES, Acción 

Tutorial y Orientación Educativa (Acciones semestrales). 

86 
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Titular de la Subdirección 

Académica 

 

1 

Recibe y registra del Titular de la Dirección de 

Plantel (DPL), Oficio de entrega del Expediente 

de Inicio de Semestre (EIS) (Anexos 12, 13 y 

14). 

2 
Revisa que el EIS este completo, separa y 

distribuye lo correspondiente a cada proyecto. 

 

¿Está completo el EIS? 

No: Continúa en la actividad 2A. 

Sí: Continúa en la actividad 3. 

Analista Educativo/a 

 

2A 

Elabora Oficio de solicitud del documento 

faltante en original y copia; dirigido al Titular de la 

DPL, recaba acuse de recibo en la copia del Oficio 

de solicitud y archiva de manera cronológica. 

 Regresa a la actividad 2. 

3 
Archiva en original el EIS para ser consultados 

durante el semestre. 

 Pasa el tiempo 

Titular de la Subdirección 

Académica 

4 

Recibe y registra mensualmente del Titular de la 

DPL, Oficio del Formato Mensual de 

Actividades (FMA) (Anexo 15) en original y 

copia. 

5 
Revisa que el FMA (Anexo 15) este completo, 

separa y distribuye a los Analistas Educativos. 

 

¿Está completo el FMA (Anexo 15)? 

No: Continúa en la actividad 5A. 

Sí: Continúa con la actividad 6. 

Analista Educativo/a 

 

5A 

Elabora Oficio de solicitud del documento 

faltante en original y copia; dirigido al Titular de la 

DPL, turna y recaba acuse de recibo en la copia del 

Oficio de solicitud y archiva de manera 

cronológica. 

 Regresa a la actividad 5. 

6 

Procesa la información del FMA (Anexo 15), 

clasifica, analiza, y resume de acuerdo a la 

metodología correspondiente a la naturaleza del 

proyecto; elabora un Listado Estadístico de la 

Permanencia de Estudiantes (Listado de 

Permanencia), que servirá de base para la 

elaboración del Reporte Semestral de los 

Proyectos (RSP). Archiva ambos documentos en 

forma cronológica temporal en la Carpeta de 

Acciones de los Proyectos por Semestre 

(APS). 
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  Pasa el tiempo. 

Titular de la Subdirección 

Académica 

 

7 

Recibe y registra trimestralmente del Titular de la 

DPL, Oficio de los Formatos Trimestrales de 

Actividades (FTA) (Anexos 16, 17, 18, 19, 20 

y 21) en original y copia. 

8 

Revisa los que los FTA (Anexos 16, 17, 18, 19, 

20 y 21) estén completos, separa y distribuye lo 

correspondiente a los Analistas Educativos. 

 

¿Están completos los FTA (Anexos 16, 17, 18, 

19, 20 y 21)? 

No: Continúa en la actividad 8A.  

Sí: Continúa con la actividad 9. 

Analista Educativo/a 

 

 

 

8A 

Elabora Oficio de solicitud del documento 

faltante en original y copia; dirigido al Titular de la 

DPL. Turna, recaba acuse de recibo en la copia del 

Oficio de solicitud y archiva de manera 

cronológica. 

 Regresa a la actividad 8. 

9 

Procesa la información de los FTA (Anexos 16, 

17, 18, 19, 20 y 21) en original, clasifica, analiza, 

y resume de acuerdo a la metodología 

correspondiente a la naturaleza de los proyectos; 

elabora un Concentrado de Acciones realizadas 

en planteles, que servirá de base para la 

elaboración del RSP. Archiva ambos documentos 

en forma cronológica. 

 Pasa el tiempo. 

Titular de la Subdirección 

Académica 

 

 

10  

Recibe y registra al final del semestre del Titular 

de la DPL, Oficio del Formato Final del 

Semestre (FFS) (Anexos 22 y 23). 

11 

Revisa que el FFS (Anexos 22 y 23) esté 

completo, separa y distribuye lo correspondiente a 

los Analistas Educativos. 

 

¿Está completo el FFS (Anexos 22 y 23)? 

No: Continúa en la actividad 11A. 

Sí: Continúa con la actividad 12. 

Analista Educativo/a 

11A 

Elabora Oficio de solicitud del documento 

faltante en original y copia; dirigido al Titular de la 

DPL. Turna, recaba acuse de recibo en la copia del 

Oficio de solicitud y archiva de manera 

cronológica. 

 Regresa a la actividad 11. 

12 

Procesa la información del FFS (Anexos 22 y 23) 

en original, clasifica, analiza, y resume de acuerdo 

a la metodología correspondiente a la naturaleza 

del proyecto; elabora un Concentrado 

Estadístico de la Trayectoria Escolar del 

Estudiantado (Concentrado de Trayectoria), 

en original realizadas en planteles, que servirá de 
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base para la elaboración del RSP. Archiva ambos 

documentos en forma cronológica. 

Analista Educativo/a 

 

 

 Pasa el tiempo. 

13 

Elabora el Concentrado de Permanencia, el 

Concentrado de Acciones y el Concentrado de 

Trayectoria, original archiva de forma 

cronológica temporal. 

14 

Elabora el Reporte Narrativo de las Acciones 

Semestrales e Integra las Evidencias 

Documentales. 

15 

Obtiene el Documento de Acciones 

Semestrales de los Proyectos del Servicio de 

Desarrollo Integral del Estudiante DIES, 

Acción Tutorial y Orientación Educativa; para 

su consulta. 

Fin Del Procedimiento 

92 
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Departamento de 

Planeación 
Académica 

82 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 9. Emisión del Calendario Escolar del COBAEV. 

2. Código PR-DAC-COBAEV-009-23 

3. Objetivo 

Establecer los días lectivos de clase, periodos vacacionales 

y suspensión de las mismas para informarlo a maestros, 

alumnos y padres de familia. 

4. Frecuencia Anual 

5. Normatividad 

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado De Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del 

Estado 8 de marzo del 2021. 

 Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 6, Diario Oficial de la 

Federación 18 de noviembre de 2022. 

6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones  

1. El calendario escolar se elabora a partir de los 

lineamientos que se emiten en el calendario de la 

SEP publicado en su página web. 

2. La información que contiene el calendario escolar 

es:  

 Inicio y fin de cursos 

 Inscripciones 

 Semestres A y B 

 Curso de inducción para 1° semestre 

 Periodo de evaluaciones (parciales, finales y 

de recuperación 1,2,3 y 4) 

 Recepción de solicitudes de evaluación de 

recuperación especial 

 Recepción de pago de aranceles de 

evaluaciones de recuperación 

 Aplicación de la evaluación diagnóstica en 

línea al COBAEV 

 Vacaciones 

 Suspensión de labores 
 

3. El tamaño y medidas en las que se realiza el 

calendario es: 

 Tamaño cartel (40.5 x 60.5cm) 

 Tamaño ¼ de hoja de carta (10.75 x 14 cm) 

 Tamaño separador (16 cm de largo x 6 cm 

de ancho) 

8. Participantes 

Titular de la Dirección General (Titular de DG). 

Titular de la Dirección Académica (Titular de DA). 

Titular de la Dirección Administrativa (Titular de DAD). 

Titular del Enlace Interinstitucional de Coordinadores 
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(Titular de EIC). 

Titular del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 

Generales (Titular de DRMSG).  

Titular del Departamento de Planeación Académica (Titular 

de DPA). 

Titular del Departamento de Tecnologías de la Información 

(Titular de DTI). 

Analista Educativo/a 

Auxiliar Administrativo/a 

9. Insumo 
Calendario emitido por la SEP por ciclo escolar (Calendario 

SEP). 

10.Producto 
Calendario Escolar del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Veracruz (CECOBAEV). 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Titular del Departamento de 

Planeación Académica 

1 Revisa el Calendario de la SEP por ciclo escolar y 

elabora el Calendario Escolar del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Veracruz 

(CECOBAEV) en original. 

Analista Educativo/a 
2 Elabora y estructura el contenido del (CECOBAEV), 

respetando los lineamientos establecidos 

Titular del Departamento de 

Planeación Académica. 

3 Turna al Titular de la Dirección Académica (Titular 

de DA) para su revisión y visto bueno. 

 ¿Está correcto el CECOBAEV? 

No: Continúa con la actividad 3A 

Si: Continúa con la actividad 4 

3A Recibe del Titular de la DA, el CECOBAEV original 

y corrige 

 Regresa a la actividad 3 

4 Recibe del Titular de la DA el CECOBAEV original 

autorizado y remite al Auxiliar Administrativo/a. 

 

Auxiliar Administrativo/a 

5 Elabora, recaba firma del Titular del Departamento 

de Planeación Académica (Titular del DPA) y turna 

Oficio de solicitud original y archivo electrónico al 

Titular del Departamento de Tecnologías de la 

Información (Titular de DTI) solicitando los diseños 

con la imagen institucional vigente, reproduce una 

copia para el Titular de la DA, recaba acuse de 

recibo y archiva. 

 Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Planeación Académica. 

6 Recibe del Titular de DTI archivo electrónico del 

CECOBAEV con diseños que cuenten con la imagen 

institucional vigente. Turna al Titular de la DA para 

recabar la firma del Titular de la Dirección General 

(Titular de la DG). 

7 Recibe del Titular de DG, el CECOBAEV original 

firmado. 

Auxiliar Administrativo/a 

8 Elabora Oficio de solicitud de publicación en 

original, recaba firma del Titular de DA y junto con 

el archivo electrónico  del CECOBAEV lo turnan al 

Titular de DTI, para que lo publique en la página 

web del COBAEV y obtiene cuatro copias, las cuales 

distribuye de la siguiente forma: Titular de la DG, 

Titular de la DA, Titular de la Subdirección 

Académica (Titular de la SA) y Archivo. 

 Pasa el tiempo. 

Titular del Departamento de 

Planeación Académica 

9 Elabora oficio se solicitud en original, recaba  

firma de la Titular de DA y turna al Titular de la 

Dirección Administrativa (Titular de DAD), con 

atención al Titular de Recursos Materiales y 

Servicios Generales (Titular de DRMSG), para la 
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reproducción del CECOBAEV y obtiene tres copias 

las cuales distribuye  de la siguiente forma: Titular 

de la DG, Titular de la SA y Archivo. 

 

  Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Planeación Académica. 

10 Recibe, verifica y valida los ejemplares originales 

del CECOBAEV, antes de asignar la distribución. 

Analista Educativo/a 

 

11 

Organiza y Contabiliza el número de ejemplares a 

distribuir a los titulares de los Centros de Trabajo 

(Titulares de los CT). 

Titular del Departamento de 

Planeación Académica. 

12 Elabora Circular original recaba firma del Titular de 

la DA y lo reproduce Turna un tanto de la Circular 

y CECOBAEV a los Titulares de los Centros de 

Trabajo (Titulares de los CT) y obtiene cinco copias, 

las cuales distribuye de la siguiente forma: Titular 

de la DG, Titular de la SA, Titular de la DAD,  

Titular del Enlace Interinstitucional de 

Coordinadores (Titular de EIC) y Archivo. 

Fin del Procedimiento 

108 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 
10. Gestión y aplicación de la Evaluación Diagnóstica en 

línea al COBAEV. 

2. Código PR-DAC-COBAEV-010-23 

3. Objetivo 

Realizar una valoración a los aspirantes a ingresar al 

Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz (COBAEV), a 

fin de obtener información objetiva para efectuar el proceso 

de admisión. 

4. Frecuencia Anual 

5. Normatividad 

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado De Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del 

Estado 8 de marzo del 2021. 

 Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 6, Diario Oficial de la 

Federación 18 de noviembre de 2022. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Veracruz del ejercicio vigente, 2022. 

 Lineamientos Generales de Austeridad y 

Contención del Gasto para el Poder Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, 2019. 

6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones  

1. La cantidad de aspirantes en cada plantel se 

determina considerando: las características del 

mismo, la capacidad instalada para primer 

semestre y la cantidad de aspirantes de años 

anteriores. 

2. La convocatoria se publica en la página WEB del 

COBAEV en el mes de febrero. 

3. La evaluación diagnóstica se aplica en el mes de 

julio. 

4. Los requisitos para el registro del aspirante a 

ingresar al COBAEV son: 

 CURP 

 Certificado de secundaria o constancia de 

estudios con clave de la escuela secundaria 

de procedencia que avale que está cursando 

el tercer grado de secundaria. 
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5. Participantes 

Titular de la Dirección General (Titular de DG) 

Titular de la Dirección Académica (Titular de DA). 

Titular de la Dirección Administrativa (Titular de DAD). 

Titular de la Dirección de Planeación, Programación y 

Presupuesto (Titular de DPPP). 

Titular de Enlace Interinstitucional de Coordinadores 

(Titular de EIC). 

Titular de la Subdirección Académica (Titular de la SA) 

Titular del Departamento de Planeación Académica (Titular 

de DPA). 

Titular del Departamento de Control Presupuestal (Titular 

de DCP). 

Titular del Departamento de Tecnologías de la Información 

(Titular de DTI). 

Titular de Coordinación de Zona (Titular de CZ). 

Analista Educativo/a. 

Auxiliar Administrativo/a. 

Empresa contratada para la aplicación de la Evaluación 

Diagnóstica en línea al COBAEV (ECEDL). 

 

6. Insumo 
Formato Número asignado de aspirantes por zona 

(Formato Numero asignado) 

7. Producto  
Evaluación Diagnóstica en línea (EDL) 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023

 
 
 

  



 

65 
  

 

11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

 

 

Titular del Departamento de 

Planeación Académica 

1 Recibe del Titular de Coordinación de Zona (Titular 

de CZ) el Oficio y el Formato Número asignado 

de aspirantes (Formato Número asignado) 

(Anexo 24), que presentará la Evaluación 

Diagnóstica en Línea al COBAEV 

(EDLCOBAEV).  

Analista Educativo de 

Planeación Académica 

2 Resguarda el Formato Numero asignado 

(Anexo 24) que presentará la EDLCOBAEV y 

monitorea la estadística del proceso. 

Titular del Departamento de 

Planeación Académica 

3 Elabora Oficio de dictamen de justificación y 

solicitud de aplicación de la EDLCOBAEV en 

original y recaba la firma del Titular de Dirección 

Académica (Titular de DA) y turna al Titular de la 

Dirección de Planeación, Programación y 

Presupuesto (Titular de DPPP) y reproduce una 

copia para el Titular del Departamento de Control 

Presupuestal (Titular de DCP). 

 Pasa el tiempo 

4 Elabora la Convocatoria de la EDLCOBAEV, en 

original, para el alumnado de nuevo ingreso. Turna 

al Titular de DA para su revisión y visto bueno. 

 ¿Esta correcta la Convocatoria? 

No: Continua con la actividad 4A 

Si: Continúa en la actividad 5 

4A Recibe del Titular de DA, la Convocatoria de la 

EDLCOBAEV en original y corrige. 

 Regresa a la actividad 4 

5 Recibe del Titular de DA la Convocatoria de la 

EDLCOBAEV original y turna al Titular de la 

Dirección General (Titular de DG) para firma. 

6 Recibe del Titular de DG, la Convocatoria de la 

EDLCOBAEV original firmada. 

7 Reproduce la Convocatoria de la EDLCOBAEV en 

original. 

Analista Educativo/a 
8 Organiza la distribución de la Convocatoria de la 

EDLCOBAEV en original. 

Auxiliar Administrativo/a 

9 Elabora Circular original y recaba la firma del 

Titular de DA y la reproduce. Turna un tanto de la 

Circular y la Convocatoria de la EDLCOBAEV al 

Titular de la Coordinación de zona (Titular de CZ) y 

al Titular de la Dirección de Plantel (Titular de DP). 

Obtiene 4 copias de la Circular las cuales 

distribuye de la siguiente forma: Titular de la DG, 

Titular de Enlace Interinstitucional de 

Coordinadores (Titular de EIC), Titular de la 

Subdirección Académica (Titular de la SA) y 

Archivo. 

 Pasa el tiempo 
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Analista Educativo/a 

10 Turna vía correo electrónico, Instructivo y 

Cronograma de Actividades para el proceso de 

registro y Aplicación de la Evaluación 

Diagnóstica (Anexo 25) al Titular de DP. 

 Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Planeación Académica 

11 Recibe de la Empresa contratada para la aplicación 

de la Evaluación Diagnóstica en línea al COBAEV 

(ECEDL), los Resultados de la aplicación de la 

EDLCOBAEV en archivo electrónico. 

Analista Educativo/a 

12 Turna vía correo los Resultados de la aplicación de 

la EDLCOBAEV en archivo electrónico al Titular de 

DP. 

Auxiliar Administrativo/a 

13 Elabora y turna Oficio en original con los 

Resultados obtenidos en la EDLCOBAEV, 

solicitando al Titular de DTI que los publique en la 

página web del COBAEV, y obtiene cinco copias las 

cuales las distribuye de la siguiente forma: Titular 

de la DG, Titular de la DA, Titular de la DAD, Titular 

de la SA y Archivo 

Titular del Departamento de 

Planeación Académica 

14 Elabora Oficio y Formato de Afectación 

presupuestal/ orden de pago (FAP/OP), 

ambos en original y recaba la firma del Titular de 

DA, turna al Titular de DAD, para que se autorice 

y realice el pago a la ECEDL y obtiene tres copias 

las cuales las distribuye de la siguiente forma: 

Titular de la DG, Titular de la SA y Archivo 

 ¿Es autorizado el pago? 

No: Continúa con la actividad 14A 

Si: Continúa con la actividad 15 

14A Recibe del Titular de DCP el Oficio y FAP/OP en 

original y copia. Sella acuse de recibo y devuelve la 

copia del Oficio, y del FAP/OP. 

14A.1 Elabora oficio de solicitud de autorización de 

ampliación presupuestal y FAP/OP ambos en 

original y recaba la firma del Titular de DA, turna al 

Titular de DPPP y obtiene tres copias las cuales las 

distribuye de la siguiente forma: Titular de la DG, 

Titular de la DAD, Titular de la SA y Archivo. Recaba 

acuse de recibo en la copia del Oficio y del 

FAP/OP. 

 Pasa a la actividad 15 

15 Elabora Oficio de solicitud para el pago por 

concepto de aplicación de la EDLCOBAEV en 

original, recaba la firma del Titular de DA y lo turna 

al Titular de DAD y obtiene tres copias las cuales 

las distribuye de la siguiente forma: Titular de la 

DG, Encargado de Licitaciones y Archivo. Recaba 

acuse de recibo en la copia del Oficio y se archiva. 

Fin del Procedimiento 



 

67 
  

 
 



 

68 
  

 
 
 
 
 



 

69 
  

 
 
 
 
 
 
 

  

 
Departamento de 

Superación de 
Personal 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 
11. Seguimiento a la implementación de Cursos de 

Formación y Actualización de Personal Docente. 

2. Código PR-DAC-COBAEV-011-22 

3. Objetivo 

Evaluar los cursos de formación y actualización para los 

docentes con la finalidad de propiciar el desarrollo 

profesional en la prestación de los servicios de la 

Institución. 

4. Frecuencia Periódica 

5. Normatividad 

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado De Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del 

Estado 8 de marzo del 2021. 
 Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Diario Oficial de la Federación 

20 de mayo del 2021 

 Acuerdo número 447 por el que se establecen las 

competencias docentes para quienes impartan 

educación media superior en la modalidad 

escolarizada, Diario Oficial de la Federación 29 de 

octubre de 2008. 

6. Programa 

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones  

1. El Plan de Capacitación Anual surge a partir del 

Formato de Detección de Necesidades de 

Capacitación proporcionado por los planteles. 

2. El plazo mínimo para la invitación a eventos por 

organismos externos son 20 días hábiles. 

3. La propuesta para la autorización del curso enviada 

por los planteles se apega a los Lineamientos para 

la Impartición de Cursos de Capacitación y 

Adiestramiento para el Personal del COBAEV. 

4. Las constancias de participación se elaboran 

conforme a lo dispuesto en los Lineamientos para 

la Impartición de Cursos de Capacitación y 

Adiestramiento para el Personal del COBAEV. 

  

8. Participantes 

 Titular de la Dirección General (Titular de DG) 

 Titular de la Dirección Académica (Titular de DA) 

 Titular del Departamento de Superación de Personal 

(Titular de DSP) 

 Titular del Departamento de Recursos Materiales y 

Servicios Generales (Titular de DRMSG) 
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Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la 

Dirección de 

Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Titular de Coordinación de Zona (Titular de CZ) 

 Titular de la Dirección de Plantel (Titular de DPL) 

 Analista Educativo/a 

9. Insumo Detección de Necesidades de Capacitación (DNC).  

10. Producto  
Formato de Evaluación de la Eficacia de las Acciones de 

Capacitación al Personal Docente (FEEAC) 
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Titular del Departamento de 

Superación de Personal  

1 

Elabora Circular de capacitación continua, 

en la que solicita la Detección de 

Necesidades de Capacitación (DNC) (Anexo 

26) y Plan de Capacitación Anual (PCA) 

(Anexo 27) en original y recaba firma del 

Titular de la Dirección Académica (Titular de la 

DA), turna Circular de capacitación 

continua, el DNC (Anexo 26) y el PCA 

(Anexo 27) en original, y distribuye de la 

siguiente manera: Titular de la Dirección de 

Plantel (Titular de la DPL), Titular de 

Coordinación de Zona (Titular de CZ) y Archiva 

de manera cronológica permanente en la 

carpeta de Cursos. 

 Pasa el tiempo. 

Analista Educativo/a 

2 

Recibe del Titular de DPL, Oficio de 

capacitación continua, el DNC (Anexo 26) y 

el PCA (Anexo 27) en original. Archiva Oficio 

de capacitación continua original de manera 

cronológica permanente en la carpeta de Cursos. 

3 

Revisa el DNC (Anexo 26) y el PCA (Anexo 

27) por centro de trabajo en original, para ver si 

están correctos. 

 

¿Están correctos los DNC (Anexo 26) y PCA 

(Anexo 27)? 

No: continua con actividad 3A  

Si: continua con la actividad 4 

3A 
Solicita al Titular de DPL vía telefónica, el DNC 

(Anexo 26) y PCA (Anexo 27) corregidos. 

 Regresa a la actividad 3 

4 

Recibe, revisa y autoriza el DNC (Anexo 26) y 

el PCA (Anexo 27) original y archiva de manera 

cronológica temporal en la carpeta de Cursos. 

 Pasa el tiempo 

5 

Obtiene, clasifica, agrupa y analiza las 

necesidades de capacitación de acuerdo al DNC 

(Anexo 26) y el PCA (Anexo 27), diseña y 

elabora el Plan Institucional de Capacitación 

Anual (PICA) original. Archiva el DNC (Anexo 

26) y el PCA (Anexo 27) original de manera 

cronológica permanente en la Carpeta de cursos. 

6 
Turna el PICA original al Titular de la DA para su 

revisión y autorización. 

 
¿Tiene errores el PICA? 

No: Continua con actividad 7 
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Si: Continua con actividad 6A 

Analista Educativo/a 

6A 
Recibe del Titular de la DA, el PICA original y 

corrige. 

 Regresa a la actividad 6 

7 

Recibe del Titular de la DA el PICA autorizado en 

original, fotocopia en un tanto y archiva de 

manera cronológica en Carpeta de cursos. 

 Pasa el tiempo. 

8 

Elabora Circular informativa con los 

requisitos para impartir cursos de 

formación, distribuye copias de la siguiente 

manera: Titular de DPL, Titular de CZ y Archiva 

copia de manera cronológica permanente en la 

carpeta de Cursos. 

9 
Obtiene el PICA original de la carpeta de cursos 

y realiza el seguimiento a la Implementación. 

10 

Recibe del Titular de DPL, oficio de solicitud de 

autorización de Curso de formación, 

acompañado de los Requisitos para impartir 

cursos de formación (Requisitos). 

11 Revisa que los Requisitos estén completos.  

 

¿Los Requisitos están completos? 

No: continua con actividad 11A  

Si: continúa con actividad 12 

11A 

Notifica vía correo electrónico, los Requisitos y 

solicita al Titular de DPL que corrija y envíen 

nuevamente.  

 Regresa a la actividad 11 

12 

Elabora Oficio de autorización de curso de 

formación y recaba firma de Titular de la DA, 

distribuye de la siguiente manera: Titular de DPL 

correspondiente vía correo electrónico y archiva 

de manera cronológica permanente en la carpeta 

de Cursos. 

 Pasa el tiempo. 

13 

Recibe del Titular de DPL oficio con lista de 

asistencia y solicitud de constancias en 

original. Archiva oficio original de manera 

cronológica permanente en la Carpeta de Cursos. 
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14 
Verifica la documentación recibida por centro de 

trabajo en original, para ver si están correctos. 

Analista Educativo/a 

 

¿Se advierte algún error? 

No: continua con actividad 15  

Si: continua con la actividad 14A 

14A 
Notifica vía correo electrónico al Titular de DPL 

para corrección. 

 Regresa a la actividad 14 

15 

Elabora Constancias en original de participación 

al cuerpo docente, e instructores/as asistentes al 

Curso de formación, actualización y capacitación. 

16 

Elabora Oficio de solicitud de impresión de 

Constancias original y turna archivo electrónico 

de Constancias al Titular del Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales 

(Titular de DRMSG), recaba acuse del Oficio de 

solicitud, y archiva de manera cronológica 

permanente en la carpeta de documentos de 

Superación de Personal. 

17 

Recibe del Titular de DRMSG Constancias 

impresas, y turna al Titular de la Dirección 

General (Titular de DG), para firma. 

 Pasa el tiempo 

18 

Recibe del Titular de DG, Constancias 

originales firmadas. Elabora acuse de recibo 

y turna ambos documentos de la siguiente 

manera: Titular de DPL y Titular de CZ que 

corresponda. 

 Pasa el tiempo 

19 
Recibe acuse y archiva de manera cronológica 

permanente en la carpeta de Cursos. 

 Pasa el tiempo 

20 

Solicita al Titular de DPL y Titular de CZ, vía 

correo electrónico la aplicación de Evaluación 

de la Eficacia de las Acciones de 

Capacitación al Personal Docente (FEEAC) 

(Anexo 28) al personal docente en original, 

Archiva original de manera cronológica 

permanente en la carpeta de cursos. 

 Pasa el tiempo 

21 

Recibe del Titular de DPL, Oficio para remitir 

el FEEAC (Anexo 28) en original y verifica por 

centro de trabajo en original, si están correctos.  

 

¿El FEEAC (Anexo 28) coinciden con lo 

solicitado? 

No: Continua con actividad 21A 

Si: Continúa con la actividad 22 
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Analista Educativo/a 

21A 
Solicita al Titular de DPL, vía telefónica el FEEAC 

(Anexo 28) corregidos. 

 Regresa a la actividad 21 

22 

Revisa y autoriza el FEEAC (Anexo 28) original 

y archiva de manera cronológica permanente en 

la Carpeta de Cursos 

Fin del Procedimiento 
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Departamento de 

Servicios Escolares 

138 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 
12. Emisión de Certificados de Estudios Completos y 

Diplomas de Capacitación para el trabajo. 

2. Código 
 

PR-DAC-COBAEV-012-23 

3. Objetivo 

Expedir documentos legales con el propósito de certificar el 

cumplimiento total de los requisitos del Plan de estudios 

vigente. 

4. Frecuencia 
 

Anual 

5. Normatividad 

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado De Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del 

Estado 8 de marzo del 2021. 

 Reglamento de Control Escolar, Capitulo VII 

Artículos 131, 132, 133 y 134. Capitulo VIII, 

Artículos:135, 136, 137, 138, 139, 140, 141,142, 

143,144, 145, 146, 147 y 148. 

6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

 

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones  

1. Los requisitos para la expedición del Certificado de 

Estudios son: 

o Presentar Fotografía Digital tamaño infantil 

blanco y negro, de frente, sin retoque, con 

camisa o blusa blanca, orejas descubiertas, 

sin aretes y sin bigotes (no se aceptan 

fotografías instantáneas)  

o Pagar el arancel por expedición de Certificado 

de Estudios Completos. 

2. Paquete de documentos en el Sistema Integral de 

Gestión Académica y Administrativa (PDSIGAA): 

• Reporte de captura de calificaciones por grupo 

(RCCG)(Virtual)  

• Estadística Mensual (Virtual) 

• Reporte de Validación de Calificaciones Definitivas 

(VCD)  

• Informe de Verificación de Documentación para la 

certificación (IVDC) 

• Concentrado Estadístico de Fin de Semestre 

 
3. Paquete de documentos de certificación (PDC): 

• Listado por grupo de alumnos a certificar (LAC) 

• Listado por grupo de alumnos que pagaron el 

Certificado  

• Listado por grupo de alumnos que adeuden el 

Certificado  

• Listado de alumnos sin Derecho a Diploma  

• Reporte de Historial académico (HA) 
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 Paquete de diseño de formatos (PDF):  

 Certificado de Estudios 

 Diplomas de Capacitación para el trabajo  

 Folders  

4. Certificados de Estudios (CE): 

 Foto 

 Nombre del alumno 

 Plantel 

 Matrícula 

 CURP 

 Folio 

 Total de asignaturas 

 Promedio 

 Orden de los componentes 

 Clave del centro de trabajo 

 Fecha de conclusión y de emisión 

 Número de registro 

 Capacitación para el trabajo 

5. Diploma de capacitación de trabajo (DCT): 

 Nombre del alumno 

 Plantel 

 Matrícula 

 CURP 

 Folio  

 Fecha de conclusión y de emisión 

 Capacitación para el trabajo 

8. Participantes 

Titular de la Dirección General (Titular de DG) 

Titular de la Dirección Académica (Titular de la DA) 

Titular de la Subdirección Académica (Titular de la SA) 

Titular de la Coordinación de Zona (Titular de CZ). 

Titular de la Dirección del Plantel (Titular de DPL). 

Titular del Departamento de Servicios Escolares. (Titular 

del DSE). 

Titular del Departamento de Tecnologías de la Información 

(Titular del DTI) 

Titular de Recursos Materiales y Servicios Generales 

(Titular de RMYSG) 

Analista Educativo/a.  

Auxiliar Administrativo/a 

9. Insumo 
Paquete de diseño de formatos (PDF) 

10.Producto  Certificados de Estudios. 

 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023 
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 

1 

Instruye  al auxiliar administrativo de realizar Oficio 

de diseño dirigido al Titular del Departamento de 

Tecnologías de la Información (Titular de DTI) sobre 

el Paquete de diseño de formatos (PDF) con la 

actualización de los logos correspondientes vigentes 

de acuerdo al manual que emite la Secretaría de 

Educación Pública (SEP). 

 

 

 

 

Auxiliar administrativo 
2 

Elabora  Oficio de diseño, recaba firma del  Titular 

de la Dirección Académica (Titular de la DA) 

reproduce tres copias, distribuye de la siguiente 

manera; Oficio de diseño original al Titular del DPI; 

ccp del oficio recaba acuse de recibo y  turna al 

Titular de la DA para su reguardo, ccp del oficio al 

Titular de la Subdirección Académica (Titular de SA) 

ccp del oficio archiva  de manera numérica temporal 

en la carpeta de Oficios. 

 Pasa el tiempo  

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 3 
Recibe del Titular de DTI mediante Oficio de 

Respuesta y vía correo electrónico el PDF. 

 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 4 

Instruye al Auxiliar Administrativo realizar Oficio de 

gestión de impresión de los formatos (Oficio 

GIF) dirigido al Titular de Recursos Materiales y 

Servicios Generales (Titular de RMYSG) 

 

 

 

 

Auxiliar Administrativo 5 

Elabora  Oficio GIF  recaba firma del  Titular de la 

DA, reproduce tres copias, distribuye de la siguiente 

manera; Oficio GIF original al Titular de  RMYSG;  

ccp del oficio recaba acuse de recibo y  turna al 

Titular de la DA para su reguardo,  ccp del oficio al 

Titular de la Subdirección Académica (Titular de SA) 

ccp del oficio archiva  de manera numérica temporal 

en la carpeta de Oficios. 

 Pasa el tiempo 

 

 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 

6 

Instruye  al Auxiliar Administrativo/a de realizar 

Circular de solicitud de fotos (Circular SF), 

dirigida al Titular de la Coordinación de zona (Titular 

de la CZ) y Titulares de la Dirección de Plantel 

(Titulares de la DPL), solicitando subir en el Sistema 

Integral de Gestión Académica y 

Administrativa (SIGAA) las fotografías de los 

estudiantes de sexto semestre con las características 

especificadas en la misma. 
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 Pasa el tiempo 

 

 

 

 

Auxiliar Administrativo 
7 

Elabora  Circular SF recaba firma del  Titular de la 

DA, reproduce los tantos necesarios, distribuye de la 

siguiente manera; ccps de la  Circular SF  a los 

Titulares de CZ, Titulares de DPL, al Titular de la SA 

al Titular de Enlace Interinstitucional (Titular de EI)  

y archiva  Circular SF original de manera numérica 

temporal en  la carpeta de Circulares. 

 Pasa el tiempo 

 

 

 

 

 

 

Analista Educativo/a 

 

 

 

 

8 

Revisa y valida las fotografías de los estudiantes de 

6to. Semestre que cumplan con las características 

correspondientes. 

 

¿Cumplen con las características? 

No: continua con actividad 8A 

Si: Continua con la actividad 9 

8A 
Solicita al Titular de la DPL que realice las 

correcciones en el SIGAA. 

 Regresa a la actividad 8 

9 

Valida las fotografías que cumplan las características 

correspondientes y las blinda con el objetivo de que 

no sean modificadas 

 Pasa el tiempo 

 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 10 

Instruye al Auxiliar Administrativo/a de realizar 

Circular solicitando el paquete de documentos 

de certificación (PDC) y en virtual al Titular de la 

CZ y Titular de la DPL. 

 

 

 

Auxiliar Administrativo/a 
11 

Elabora  Circular PDC recaba firma del  Titular de la 

DA, reproduce los tantos necesarios, distribuye de la 

siguiente manera; ccps de la  Circular PDC  a los 

Titulares de CZ, Titulares de DPL, al Titular de la SA 

y archiva  Circular PDC original de manera numérica 

temporal en  la carpeta de Circulares. 

 Pasa el tiempo 

 

 

 

Analista Educativo/a 

 

12 

Recibe del Titular de la DPL el PDC y el  Paquete de 

documentos en el Sistema Integral de Gestión 

Académica y Administrativa (PDSIGAA) 

identifica y valida. 

13 

Coteja que el Historial Académico (HA)de primero 

a quinto semestre, de la generación correspondiente, 

coincidan con los Reporte de Calificaciones 

Definitivas  (RCD) 

 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 

 

 

14 

Recibe del Titular del DTI el PDF impreso,  valida y 

autoriza el diseño del PDF correspondientes para 

que sean utilizados en la impresión y turna al auxiliar 

administrativo. 

Auxiliar Administrativo  
15 

Recibe la Instrucción de elaborar Oficio para tiraje 

del PDF (Oficio Tiraje)recaba firma del  Titular de 
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la DA, reproduce tres copias, distribuye de la 

siguiente manera; Oficio Tiraje original al Titular de  

RMYSG;  ccp del oficio recaba acuse de recibo y  

turna al titular de la DA para su reguardo,  ccp del 

oficio al Titular de la SA, ccp del oficio archiva  de 

manera numérica temporal en la carpeta de Oficios. 

 Pasa el tiempo 

 

 

 

Analista Educativo/a 

 

16 

Elabora el Informe de Verificación de 

Documentación para la Certificación (IVDC) 

(Anexo 29) de Primero a Quinto semestre y recaba 

la firma del Titular del DSE y turna de manera física, 

el IVDC (Anexo 29) al Analista Administrativo de 

Control Escolar de Plantel 

 Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 
17 

Instruye al Auxiliar Administrativo de realizar 

Circular solicitando el envío del PDFIS (Circular 

PDFIS), correspondiente a sexto semestre al Titular 

de la CZ y Titular de la DPL. 

Auxiliar Administrativo/a 18 

Elabora  Circular PDFIS recaba firma del  Titular de 

la DA, reproduce los tantos necesarios, distribuye de 

la siguiente manera; ccps de la   Circular PDFIS   a 

los Titulares de CZ, Titulares de DPL, al Titular de la 

SA y archiva   Circular PDFIS original de manera 

numérica temporal en  la carpeta de Circulares. 

Analista Educativo/a 

19 

Recibe y coteja información de los HA de sexto 

semestre, de la generación correspondiente, 

coincidan con los RCD. 

20 

Elabora el IVDC (Anexo 29) de Sexto semestre y 

recaba la firma del Titular del DSE y turna de manera 

física, el IVDC (Anexo 29) de sexto semestre al 

Titular de la DPL. 

 Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 

21 

Recibe los Formatos de certificados y solicita al 

Titular del DTI que realice las caídas 

correspondientes en las impresoras para la correcta 

emisión de los Certificados de Estudios (CE) y 

Diplomas de Capacitación para el Trabajo 

(DCT). 

22 

Genera los folios de un plantel y realiza una prueba 

para corroborar las caídas correspondientes de los 

CE. 

 

¿Son correctas las caídas de impresión? 

No: continua con la actividad 22A 

Si: continua con la actividad 23 

22A 
Solicita por llamada telefónica al Titular del DTI 

volver a hacer la prueba. 

22B Valida que las caídas estén correctas. 

 Continua con la actividad 23 

Analista Educativo/a 23 

Solicita al Titular del DSE generar en SIGAA los 

folios de los CE para la emisión correspondientes por 

plantel y por grupo. 
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Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 
24 

Genera los folios y da a conocer que pueden imprimir 

los CE. 

Analista Educativo/a 

 

25 

Imprime del SIGAA, por grupo los CE y DCT   

originales , verifica uno a uno los datos del 

contenido. 

26 

Imprime en original y copia: 

 Libro de registro de Certificados de Estudios 

(LRCE)   

 Libro de registro de Diplomas de Capacitación 

para el Trabajo por plantel (LRDCPT). 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 

27 

Revisa y rubrica los CE y los turna mediante 

memorándum al Titular de la DA y Titular de la 

Subdirección Académica (Titular de la SA) para 

rúbrica. 

28 
Recibe del Titular de la DA y Titular de la SA los CE 

rubricados. 

29 

Instruye  al Analista Educativo/a de realizar y enviar 

memorándum para recabar la firma del Titular de 

Dirección General (Titular de DG) en los CE. 

30 
Recibe del Titular de DG los CE y verifica que estén 

debidamente firmados y rubricados. 

Auxiliar Administrativo/a 31 

Escanea y resguarda en archivo electrónico los CE de 

cada plantel por generación y distribuye a los 

Analistas Educativos los CE de cada plantel según 

corresponda, debidamente firmados y rubricados. 

Analista Educativo/a 32 

Elabora los recibos correspondientes y arma los 

paquetes de: Folders, CE, DCPT, LRCE y LRDCPT 

por plantel. 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares  

 

33 

Instruye al Auxiliar Administrativo de realizar 

Circular para notificar las fechas de entrega 

(Circular NFE) por zonas para acudir al 

Departamento de Servicios Escolares por los 

paquetes de Certificados de Estudios y Diplomas. 

Auxiliar Administrativo/a 34 

Elabora Circular NFE recaba firma del  Titular de la 

DA, reproduce los tantos necesarios, distribuye de la 

siguiente manera; ccps de la  Circular NFE  a los 

Titulares de CZ, Titulares de DPL, al Titular de la SA 

y archiva  Circular NFE original de manera numérica 

temporal en  la carpeta de Circulares. 

Fin del Procedimiento 
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90 
   

 
 

Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 13. Registro y Verificación de calificaciones  

2. Código PR-DAC-COBAEV-013-23 

3. Objetivo 

Validar la información registrada y emitida por el Sistema 

Integral de Gestión Académica y Administrativa (SIGAA) 

correspondiente a las evaluaciones capturadas por el 

docente, con la finalidad de garantizar la confiabilidad del 

Historial Académico del alumnado y generar los 

indicadores estadísticos. 

4. Frecuencia Semestral 

5. Normatividad 

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado De Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del 

Estado 8 de marzo del 2021. 
 Reglamento de Control Escolar, Capítulo V 

Artículos: 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92. 93, 94, 

95, 96,97,98,99 100, 

101,102,103,104,105,106,107,108,109,110,111,1

12,113114,115,116,117,118, 119, 120,121,122 

6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

 

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o consideraciones  

 

1. El Paquete de documentos en el SIGAA incluyen: 

 Reporte de captura de calificaciones por grupo  

 Reporte de validación de porcentajes  

 Reporte de validación de calificaciones  

 Formato para la verificación de calificaciones  

2. El Paquete de documentos en físico se integra por:  

 Informe de verificación y validación de 

calificaciones  

 Reporte de calificaciones definitivas 

 Oficio de Validación 

8. Participantes 

 

Titular del Departamento de Servicios Escolares. (Titular 

del DSE) 

Titular de la Coordinación de Zona (Titular de la CZ) 

Titular de la Dirección del Plantel (Titular de DPL) 

Titular de la Dirección Académica (Titular de la DA) 

Analista Educativo/a  

Auxiliar Administrativo/a 

 

9. Insumo 

 

Paquete de documentos en el SIGAA (DSIGAA) 
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10. Producto 

Informe de Verificación y Validación de Calificaciones 

(IVVC) 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la 

Dirección de 

Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023 
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 
1 

Da instrucciones al Auxiliar Administrativo/a de 

realizar Circular dirigida al Titular de la 

Coordinación de Zona (Titular de la CZ) y al Titular 

de la Dirección del Plantel (Titular de la DPL) 

comunicando la fecha en que deberá subir el 

Paquete de Documentos en el SIGAA 

(DSIGAA) 

Auxiliar Administrativo/a 2 

Elabora y turna Circular al Titular del 

Departamento de Servicios Escolares (Titular del 

DSE) para su revisión y autorización. 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 
3 

Revisa y autoriza al Auxiliar Administrativo/a turnar   

Circular al Titular de la Dirección Académica 

(Titular de la DA) para recabar la firma 

Auxiliar Administrativo/a 4 
Turna al Titular de la DA la Circular para 

autorización y firma. 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 
5 

Recibe del Titular de la DA la Circular firmada y 

turna al Analista Administrativo para que escanee y 

envíe vía correo electrónico copia de la Circular al 

Titular de la CZ y al Titular del DPL 

Auxiliar Administrativo/a 
6 

Turna vía correo electrónica copia de la Circular al 

Titular de la CZ y al Titular de la DPL y archiva de 

manera cronológica temporal en la Carpeta de 

Circulares enviadas. 

 Pasa el tiempo 

Analista Educativo/a 

7 

Recibe el oficio vía correo electrónico enviado por el 

Titular del DPL con el Formato para la 

Verificación de Calificaciones (FVC) y verifica 

en el SIGAA que los reportes estén capturados 

correctamente. 

8 
Valida en el SIGAA que el Reporte de Validación 

de Porcentajes este capturado correctamente 

 

¿Coincide la información con el FVC? 

No: Continua en la actividad 8A 

Sí: Continua con la actividad 9 

Titular del  Departamento de 

Servicios Escolares 
8A 

Levanta un Servicio No Conforme (SNC) según el 

parcial registrándolo en el Formato Registro de 

Servicio No Conforme (FRSNC). 

Analista Educativo/a 

 
8A.1 

Escanea y turna vía correo electrónico al Titular de 

la DPL comunicando que existen errores, 

detectados para que sea atendido. Archiva de 

manera cronológica temporal en la carpeta de SNC 

el FRSNC. 
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Analista Educativo/a 

8A.2 

Recibe vía electrónica del Titular de la DPL el 

FRSNC según el parcial debidamente requisitado 

corrigiendo los errores detectados. 

 Pasa el tiempo 

 Regresa a la actividad número 8 

9 

Realiza el Informe de Verificación y Validación 

de Calificaciones (IVVC) (Anexo 30), según el 

parcial y lo turna al Titular del DSE para firma. 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 
10 

Firma el IVVC (Anexo 30) y turna al Analista 

Educativo/a. 

Analista Educativo/a 

 
11 

Recibe, sella, escanea y turna vía correo electrónico 

el IVVC (Anexo 30) al Titular de la DPL y se 

archiva de manera sucesiva de acuerdo al número 

del plantel, en la Carpeta de Informes de 

Verificación correspondiente a la evaluación parcial.  

Fin del Procedimiento 

152 

153 
154 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 14. Inscripción y Reinscripción de Estudiantes 

2. Código PR-DAC-COBAEV-014-23 

3. Objetivo 

Verificar que el alumnado, cumpla con la normatividad de 

la Institución y que cuenten con la documentación oficial 

necesaria para su ingreso o reingreso, a fin de asegurar 

la legitimidad de documentos y su reinscripción al 

siguiente semestre. 

4. Frecuencia Anual 

5. Normatividad 

 

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado De Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del 

Estado 8 de marzo del 2021. 

 

 Reglamento de Control Escolar: 

     Capitulo II Artículos: 49, 53 y 56 

     Capitulo III Artículos: 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64 y 65 

6. Programa  Presupuestario o 

Actividad Institucional  
 

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o consideraciones  

1. El expediente del alumnado contiene:  

 Reportes de Validación para Inscripción de 

Alumnos. (RVIA) 

 Actas de nacimiento  

 CURP. 

3. Los documentos que se revisan en la reinscripción son:  

 Alumnos Especiales (Reingreso, 

Repetidores, Traslados y Portabilidades)  

 Reportes de Validación para Inscripción de 

Alumnos. (RVIA) 

8. Participantes 

Titular de la Coordinación de Zona (Titular de la CZ) 

Titular de la Dirección del Plantel (Titular de la DPL) 

Titular del Departamento de Servicios Escolares. (Titular 

del DSE) 

Analista Educativo/a  

Analista Administrativo/a 

9. Insumo 

Reporte de Validación de Inscripción de Alumnos (RVIA)   

10. Producto  
Informe de Verificación de Inscripción y Reinscripción 

(IVIR) 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración 

 
Autorización 

Titular de la 

Dirección de 

Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023 
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 
1 

Da instrucciones al Auxiliar Administrativo/a de 

realizar Circular con la fecha de solicitud para 

entrega especificando la documentación que se 

deberá enviar para revisión.   

Auxiliar Administrativo/a 2 

Elabora y turna al titular del Departamento de 

Servicios Escolares (Titular del DSE) Circular con 

las fechas de solicitud de entrega para su 

revisión y autorización. 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 

3 

Turna al Titular de la Dirección Académica (Titular 

de la DA) Circular con fechas de solicitud de 

entrega para la firma correspondiente 

especificando la documentación que se deberá 

enviar para verificación. 

 Pasa el tiempo 

4 
Recibe Circular con fechas de solicitud de 

entrega del titular de la DA. 

 Pasa el tiempo. 

Auxiliar Administrativo/a 
5 

Recibe del titular de DSE Circular con fechas de 

solicitud de entrega, escanea y turna copia al 

Titular de la Coordinación de Zona (Titular de la CZ) 

y al Titular de la Dirección del Plantel (Titular de la 

DPL). Archiva de manera cronológica permanente 

en la Carpeta de circulares enviadas. 

 Pasa el tiempo 

Analista Educativo/a 

6 

Recibe por el Titular del DPL los Reportes de 

Validación para Inscripción de Alumnos  

(RVIA) y los documentos del alumnado. 

7 Coteja los RVIA con los documentos del alumnado 

 

¿Coinciden los documentos del alumnado? 

No: Continua en la actividad 7A 

Sí: Continua con la actividad 8 

7A 
Devuelve al Titular de la DPL el RVIA con los 

documentos del alumnado para su corrección. 
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Analista Educativo/a 

 

 

7A.1 Recibe del Titular de la DPL, el RVIA corregido  

8 
Valida los RVIA. 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 
9 

Firma el RVIA e Informe de Verificación de 

Inscripción y Reinscripción (IVIR) (Anexo 31) 

y turna al Analista Educativo/a 

Analista Educativo/a 

 

10 

Elabora el IVIR (Anexo 31), sella el RVIA y 

devuelve al titular de la DPL para su archivo y 

resguardo correspondiente con la documentación 

del alumnado 

11 
Elabora y turna IVIR (Anexo 31) y devuelve 

documentación del alumnado al Titular de la DPL. 

12 

Recaba acuse de IVIR (Anexo 31) lo sella lo firma, 

lo archiva de manera por plantel en la carpeta del 

procedimiento del periodo correspondiente 

 Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 
13 

Da instrucciones al Analista Administrativo de 

realizar Circular con la fecha de solicitud para 

entrega especificando la documentación para la 

reinscripción que se deberá enviar para revisión.   

Auxiliar Administrativo/a 14 

Elabora y turna al titular del Departamento de 

Servicios Escolares (Titular del DSE) Circular con 

las fechas de solicitud de entrega para el 

procedimiento de Reinscripción para su revisión 

y autorización. 

Titular del Departamento de 

Servicios Escolares 
15 

Turna al Titular de la Dirección Académica (Titular 

de la DA) Circular con fechas de solicitud de 

entrega especificando la documentación que se 

deberá enviar para verificación del procedimiento 

de Reinscripción 

Auxiliar Administrativo/a 

16 

Recibe Circular con fechas de solicitud de 

entrega del Titular de la DA, escanea y turna copia 

al Titular de la Coordinación de Zona (Titular de la 

CZ) y al Titular de la Dirección del Plantel (Titular 

de la DPL). Archiva de manera cronológica 

permanente en la Carpeta de circulares enviadas. 

 
Pasa el tiempo. 

Analista Educativo/a 

17 

Recibe, coteja y valida por el Titular del DPL el RVIA 

y los documentos del alumnado. 

 

18 

Elabora y turna al Titular de la DPL el IVIR 

(Anexo 31). 

19 

Recaba acuse de recibo del Oficio de Validación y 

Archiva de forma cronológica temporal en la 

Carpeta de Validación para Reinscripción. 

Fin del procedimiento 

 

162 
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Departamento de 

Servicios Docentes 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 
15. Planeación y Seguimiento del Encuentro de 

Conocimientos, Arte, Cultura y Deporte. 

2. Código PR-DAC-COBAEV-015-23 

3. Objetivo 

Generar un espacio de aprendizaje para el diálogo, 

intercambio y la cooperación entre la comunidad 

estudiantil, con la finalidad de reafirmar lazos de 

compañerismo y valores de respeto, justicia, honestidad y 

superación. 

4. Frecuencia Anual 

5. Normatividad 
Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado De 

Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del Estado 8 de marzo 

del 2021. 
6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones  

1. El Encuentro de Conocimientos, Arte, Cultura y 

Deporte se realiza en modalidad presencial y/o 

virtual. 

2. Las sedes del Encuentro de Conocimientos, Arte, 

Cultura y Deporte, en modalidad presencial, se 

designan por el Titular de la Coordinación de Zona. 

3. La inscripción, participación, evaluación y 

premiación en el Encuentro de Conocimientos, Arte, 

Cultura y Deporte, se rige conforme lo dispuesto en 

la Convocatoria emitida por el Titular de la Dirección 

Académica a través del Titular del Departamento de 

Servicios Docentes. 

4. La convocatoria del Encuentro de Conocimientos, 

Arte, Cultura y Deporte debe socializarse en cada 

plantel con la comunidad educativa. 

5. El examen de conocimientos se elabora con base en 

el enfoque educativo vigente y programa de estudio 

validado por la Dirección General de Bachillerato 

(DGB) de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

6. El examen de conocimientos en modalidad virtual, 

se aplica en los centros de cómputo de planteles de 

adscripción de los participantes, mediante el 

Campus Virtual Institucional, y se califica 

automáticamente. 

7. Los alumnos de los tres primeros lugares en el 

Encuentro de Conocimientos, Arte, Cultura y 

Deporte, son acreedores a un diploma. 

8. Los docentes asesores de los tres primeros lugares 

en el Encuentro de Conocimientos, Arte, Cultura y 

174 

195 

200 

221 
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Deporte, son acreedores a una constancia con base 

en los resultados de la encuesta aplicada a los 

alumnos de los tres primeros lugares de cada 

asignatura y/o disciplina. 

9. Los diplomas y constancias se elaboran por el Titular 

del Departamento de Tecnologías de la Información, 

además, se llenan con los datos del nombre del 

bloque de materia y son firmados por el Titular de 

la Dirección General. 

10. Los aspectos no previstos en la Convocatoria son 

resueltos por la Comisión Estatal de Honor y 

Justicia, conformada por el Titular de la Dirección 

General, Titular de la Dirección Académica, Titular 

del Enlace Interinstitucional de Coordinadores y 

Titular de la Coordinación de Zona. 

8. Participantes 

Titular de la Dirección General (Titular de la DG) 

Titular de la Dirección Académica (Titular de la DA) 

Titular de Enlace Interinstitucional de Coordinadores 

(Titular de EIC) 

Titular del Departamento de Servicios Docentes (Titular del 

DSD) 

Titular del Departamento de Tecnologías de la Información 

(Titular del DTI) 

Titular de la Coordinación de Zona (Titular de la CZ) 

Titular de la Dirección de Plantel (Titular de la DPL) 

Jefatura de Materia 

Analista Educativo/a 

9. Insumo 
Convocatoria del Encuentro de Conocimientos, Arte, Cultura 

y Deporte (Convocatoria del Encuentro) 

10.Producto  Constancias de Docentes y Asesores (Constancias) 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del procedimiento 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 
1 

Recibe instrucciones del Titular de la Dirección 

Académica (Titular de la DA) y solicita al Analista 

Educativo/a inicie los trabajos del Encuentro de 

Conocimientos, Arte, Cultura y Deporte 

(Encuentro). 

Analista Educativo/a 

2 

Elabora Convocatoria del Encuentro de 

Conocimientos, Arte, Cultura y Deporte 

(Convocatoria del Encuentro) con visto bueno 

del Titular del Departamento de Servicios Docentes 

(Titular del DSD), Titular de la Subdirección 

Académica (Titular de la SA) y turna al Titular de la 

DA para su autorización. 

 

¿Es autorizada la Convocatoria del Encuentro? 

No: Continúa con la actividad 2A. 

Sí: Continúa con la actividad 3 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 

2A 

Recibe del Titular de la DA, revisa observaciones y 

turna Convocatoria del Encuentro al Analista 

Educativo/a. 

 Regresa a la actividad 2 

3 

Recibe del Titular de la DA la aprobación de la 

Convocatoria del Encuentro y turna al Analista 

Educativo/a para su envío al Titular de la 

Coordinación de Zona (Titular de la CZ) y Titular de 

la Dirección de Plantel (Titular de la DPL). 

Analista Educativo/a 

4 

Elabora Circular de Convocatoria del Encuentro 

en original con visto bueno del Titular del DSD, 

Titular de la SA, recaba firma del Titular de la DA, 

escanea, reproduce cinco copias, turna copias de la 

siguiente forma: Titular de la Dirección General 

(Titular de la DG), Titular de la SA, Titular de Enlace 

Interinstitucional de Coordinadores (Titular de EIC), 

Titular del Departamento de Tecnologías de la 

Información (Titular del DTI) y Jefatura de Materia, 

envía mediante correo electrónico institucional al 

Titular de la CZ y Titular de la DPL, y archiva de 

manera cronológica temporal el acuse de recibido. 

5 

Elabora Oficio de Solicitud del Módulo en 

Plataforma SIGAA (Oficio Módulo SIGAA) en 

original, para el registro de participantes, con visto 

bueno del Titular del DSD, Titular de la SA y recaba 

firma del Titular de la DA, reproduce una copia, 

turna al Titular del DTI y archiva de manera 

cronológica temporal el acuse de recibido. 

6 

Elabora Circular de Examen de Conocimientos 

en original, recaba firma del Titular del DSD, 

reproduce una copia, turna a Jefatura de Materia, y 
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archiva de manera cronológica temporal el acuse de 

recibido. 

Jefatura de Materia 
7 

Elabora Examen de Conocimientos en electrónico  

con base en el Programa de estudio y la 

Convocatoria del Encuentro, y turna a Analista 

Educativo/a. 

 Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 

8 

Recibe del Titular del DTI Oficio de Módulo SIGAA 

Habilitado (Oficio SIGAA Habilitado) en original 

para el registro de participantes conforme la 

Convocatoria del Encuentro. 

 Pasa el tiempo 

9 

Solicita al Titular del DTI mediante llamada 

telefónica la Base de Datos de los Participantes 

(Base de datos) del Encuentro. 

10 

Recibe del Titular del DTI la Base de Datos, valida, 

turna mediante correo electrónico institucional y da 

instrucciones al Analista Educativo/a conforme la 

realización del Encuentro. 

 

¿La Convocatoria del Encuentro establece la 

realización presencial? 

No: Continua con la actividad 10A 

Sí: Continúa con la actividad 11 

Analista Educativo/a 
10A 

Elabora Oficio de Solicitud Módulo en el 

Campus Virtual Institucional (Oficio Módulo 

en Moodle) en original, recaba firma del Titular del 

DSD, reproduce una copia, turna al Titular del DTI 

y archiva de manera cronológica temporal el acuse 

de recibido. 

 Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 
10B 

Recibe del Titular del DTI Oficio de Módulo 

Moodle Habilitado (Oficio Moodle Habilitado) 

en original y turna a Analista Educativo/a. 

Analista Educativo/a 10C 

Ingresa y publica Examen de Conocimientos en 

Moodle y notifica a Jefatura de Materia para su 

autorización. 

Jefatura de Materia 

10D 
Ingresa y revisa Examen de Conocimientos en 

Moodle para su autorización. 

 

¿Autoriza Examen de Conocimientos? 

No: Continúa con la actividad 10D.1 

Sí: Continúa con la actividad 10A.5 

10D1 
Realiza observaciones técnico-pedagógicas y 

notifica al Analista Educativo/a. 

 Regresa a la actividad 10D 

11 

Notifica visto bueno de Examen de 

Conocimientos al Analista Educativo/a para su 

habilitación. 

 Pasa el tiempo 

Analista Educativo/a 12 

Habilita Examen de Conocimientos conforme las 

fechas y horarios programados en la Convocatoria 

del Encuentro. 
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Analista Educativo/a 13 

Diseña Formato J1 y J2 (Anexos 32 y 33), Tabla 

Individual, Tabla Sumativa (Formatos) en 

original considerando la Base de datos, elabora 

Circular de Validación de Resultados (Circular 

de Validación) en original, recaba firma del Titular 

del DSD, reproduce copia, turna a Jefatura de 

Materia y archiva de manera cronológica temporal 

el acuse de recibido. 

Jefatura de Materia 
14 

Valida los resultados, registra en Formatos 

(Anexos 32 y 33) en original, firma y turna al 

Titular del DSD. 

 Continua a la actividad 18 

Analista Educativo/a 15 

Diseña Formatos (Anexos 32 y 33) en original y 

reproduce Examen de Conocimientos 

considerando la Base de datos y turna al Titular 

del DSD. 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 

16 

Designa a representante de los eventos y entrega  

Formatos (Anexos 32 y 33) en original y 

Examen de Conocimientos para su resguardo. 

 Pasa el tiempo 

Jefatura de Materia 17 

Asiste al Encuentro, recibe, aplica Examen de 

Conocimientos, califica, registra en Formatos 

(Anexos 32 y 33) en original, firma y entrega al 

representante de los eventos. 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 

18 

Revisa Formatos (Anexos 32 y 33) en original y 

turna al Titular del  DTI para la impresión de 

Diplomas de los tres primeros lugares de cada 

asignatura y/o disciplina. 

 Pasa el tiempo 

19 

Recibe del Titular del DTI Diplomas en original de 

los tres primeros lugares de cada asignatura y turna 

al Titular de la CZ. 

 Pasa el tiempo 

Analista Educativo/a 
20 

Elabora Circular de Encuestas en original, con 

visto bueno del Titular del DSD y Titular de la SA, 

recaba firma del Titular de la DA, escanea, turna 

mediante correo electrónico institucional al Titular 

de la CZ y archiva de manera cronológica temporal 

el acuse de recibido. 

 Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 
21 

Recibe del Titular de la CZ la Encuesta en original 

del alumnado de los tres primeros lugares de cada 

asignatura y/o disciplina y turna a Analista 

Educativo/a. 

Analista Educativo/a 
22 

Valida, comunica mediante llamada telefónica al 

Titular de la DPL la disponibilidad para la impresión 

de las Constancias de Docentes Asesores 

(Constancias) en el Módulo SIGAA y solicita el 

Acuse de Constancias en original. 

 Pasa el tiempo 
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Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 
23 

Recibe del Titular de la DPL el Acuse de 

Constancias en original de los docentes asesores 

y archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del procedimiento 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 
16. Planeación y Seguimiento de Academias Estatales de 

Profesores. 

2. Código PR-DAC-COBAEV-016-23 

3. Objetivo 

Impartir los programas de estudios a través de estrategias, 

técnicas e instrumentos de evaluación bajo el enfoque 

educativo vigente para favorecer los procesos de enseñanza 

y aprendizaje. 

4. Frecuencia Semestral 

5. Normatividad 

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado De Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del 

Estado 8 de marzo del 2021. 

 Lineamientos de Trabajo Colegiado para el 

Bachillerato General vigente y emitido por la 

Dirección General de Bachillerato (DGB) de la 

Secretaría de Educación Pública (SEP). 

 Lineamientos para la Planeación Didáctica en el 

Bachillerato General vigente y emitido por la DGB. 

 Mapa curricular vigente. 

6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

017.Y-Educación Media Superior (AI) 

7. Normas o 

consideraciones  

1. Las Academias Estatales de Profesores pueden ser 

en modalidad virtual y/o presencial, con base en la 

Estrategia académica emitida por el Titular de la 

Dirección Académica. 

2. La Estrategia académica es el documento rector que 

guía las actividades de acuerdo a las condiciones 

socio-ambientales imperantes y que permite brindar 

un servicio en atención a la diversidad de 

condiciones. 

3. En las Academias Estatales Virtuales se acuerdan la 

dosificación de contenidos, porcentajes de 

evaluación por periodo parcial e instrumentos de 

evaluación con sus respectivos porcentajes para 

publicarse en el Campus Virtual Institucional, 

tomando como base los Programas de Estudio y las 

experiencias en el desarrollo de las planeaciones 

didácticas de los ciclos anteriores. 

4. En las Academias Estatales Presenciales se elaboran 

también, la Dosificación Programática y la 

Planeación Didáctica (primer parcial para 

Componente de Formación para el Trabajo o bien, 

tercer parcial para los Componentes Básico, 
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Propedéutico y Servicios Escolares) como parte de 

los productos de Academias Estatales. 

5. Cuando se lleven a cabo Academias Estatales es 

obligatorio que se redacte un Acta de Academia 

Estatal de Profesores que contenga los acuerdos 

correspondientes. 

6. El personal docente que participa en las Academias 

Estatales deberá estar en servicio activo durante el 

semestre que corresponda al periodo intersemestral 

del ciclo escolar convocado; ya sea “A” para el 

periodo comprendido de febrero a julio, o “B” para 

el periodo de agosto a enero del año siguiente.  

7. El producto de las Academias Estatales Presenciales 

se integra por: 

 Lista de Asistencia 

 Dosificación programática 

 Planeación didáctica 

 Instrumentos de evaluación 

 Acta de Academia de Profesores 

8. El producto de las Academias Estatales Virtuales se 

integra por: 

 Lista de Asistencia 

 Dosificación de Contenidos 

 Acta de Academia de Profesores 

8. Participantes 

Titular de la Dirección Académica (Titular de la DA) 

Titular de la Subdirección Académica (Titular de la SA) 

Titular de Enlace Interinstitucional de Coordinadores 

(Titular de EIC) 

Titular del Departamento de Servicios Docentes (Titular del 

DSD) 

Titular del Departamento de Superación de Personal (Titular 

del DSP) 

Titular de la Coordinación de Zona (Titular de la CZ) 

Titular de la Dirección de Plantel (Titular de la DPL) 

Jefatura de Materia 

Analista Educativo/a  

9. Insumo Estrategia académica 

10.Producto  Constancias. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del procedimiento 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 
1 

Recibe la Estrategia académica del Titular de la 

Dirección Académica (Titular de la DA) y solicita al 

Analista Educativo/a inicie los trabajos de las 

Academias Estatales de Profesores. 

Analista Educativo/a 

2 

Elabora Circular de Academias Estatales en 

original con la logística para la realización y requisitos 

que deben cubrirse para la participación; con visto 

bueno del Titular del Departamento de Servicios 

Docentes (Titular del DSD), Titular de la Subdirección 

Académica (Titular de la SA) y turna al Titular de la 

DA para su autorización. 

 

¿Es autorizada la Circular de Academias 

Estatales? 

No: Continúa con la actividad 2A 

Sí: Continúa con la actividad 3 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 

2A 

Revisa y turna Circular de Academias Estatales  

en original con observaciones al Analista 

Educativo/a. 

 Regresa a la actividad número 2 

Analista Educativo/a 
3 

Escanea Circular de Academias Estatales, 

reproduce cinco copias, turna de la siguiente forma: 

Titular de la Dirección General (Titular de la DG), 

Titular de la SA, Titular de Enlace Interinstitucional 

de Coordinadores (Titular de EIC), Titular del 

Departamento de Tecnologías de la Información 

(Titular del DTI) y Jefatura de Materia, envía 

mediante correo electrónico institucional al Titular de 

la CZ y Titular de la DPL, y archiva de manera 

cronológica temporal el acuse de recibido. 

 Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 
4 

Recibe del Titular de la CZ Relación de 

participantes en archivo electrónico con los 

nombres de los docentes por zona y turna al Analista 

Educativo/a. 

Analista Educativo/a 

5 

Elabora Lista de Asistencia en electrónico con los 

nombres de los docentes por academia y turna a la 

Jefatura de Materia mediante correo electrónico. 

 

¿La Circular de Academias Estatales establece 

modalidad presencial? 

No: Continua con la actividad 5A 

Sí: Continúa con la actividad 6 

Jefatura de Materia 
5A 

Coordina, acuerda, elabora, registra Lista de 

Asistencia, Dosificación de Contenidos y Acta 

de Academia de profesores (Anexo 34) 

(Productos de Academia Estatal) en original y 

turna al Analista Educativo/a. 

 Pasa a la actividad 7 
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Jefatura de Materia 6 

Asiste, coordina, acuerda, elabora, registra los 

Productos de Academia Estatal en original y turna 

al Analista Educativo/a. 

Analista Educativo/a 

7 

Elabora Circular de los Productos de Academia 

Estatal (Circular de productos) en original con 

visto bueno del Titular del DSD, Titular de la SA y 

recaba firma del Titular de la DA, escanea Productos 

de Academia Estatal en original y Circular de 

productos en original, envía mediante correo 

electrónico institucional al Titular de la CZ y Titular 

de la DPL, y archiva de manera cronológica temporal 

el acuse de recibido. 

 Pasa el tiempo 

8 

Requisita Formato de Solicitud de Constancias 

(Solicitud de Constancias) en original con los 

datos de los participantes, elabora Circular de 

Solicitud de Constancias (Circular de Solicitud) 

en original, recaba firma del Titular del DSD y 

Jefatura de Materia, reproduce copia, turna al Titular 

del Departamento de Superación de Personal (Titular 

del DSP) y archiva de manera cronológica temporal 

el acuse de recibido. 

 Pasa el tiempo 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 
9 

Recibe del Titular del DSP las Constancias en 

original y turna al Analista Educativo/a. 

Analista Educativo/a 

10 Revisa y verifica las Constancias en original. 

 

¿Están correctas las Constancias? 

No: Continúa con la actividad 10A. 

Sí: Continúa con la actividad 11 

10A 
Devuelve Constancias en original con error al Titular 

del DSP para su corrección. 

 Regresa a la actividad 9 

11 

Elabora Oficio de Constancias en original con visto 

bueno del Titular del DSD y Titular de la SA, recaba 

firma del Titular de la DA y turna al Titular de la DPL  

mediante la Oficialía de Partes, para que sean 

entregadas al personal docente que asistió a las 

Academias Estatales. 

Fin del procedimiento 
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento 17. Elaboración de instrumentos de evaluación. 

2. Código PR-DAC-COBAEV-017-23 

3. Objetivo 

Valorar el avance y logro de los aprendizajes de los 

estudiantes, a partir de una metodología pertinente y 

acorde al enfoque educativo vigente, para asegurar el 

cumplimiento de los programas de estudio. 

4. Frecuencia Semestral 

5. Normatividad 

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado De Veracruz, artículo 7, Gaceta Oficial del 

Estado 8 de marzo del 2021. 

 Mapa curricular. 

 Reglamento Escolar COBAEV 

6. Programa  

Presupuestario o 

Actividad Institucional  

017.Y-Educación Media Superior (AI) 97 

7. Normas o 

consideraciones  

1. Los Instrumentos de Evaluación con observaciones 

técnico-pedagógicas se destruyen para garantizar la 

confidencialidad y confiabilidad del instrumento. 

2. La aplicación de los Instrumentos de Evaluación es 

con base a la Estrategia Académica establecida y los 

periodos de evaluación establecidos en el Calendario 

escolar. 

3. La aplicación de exámenes del tercer periodo parcial 

como instrumento de evaluación que sean emitidos 

por el Titular de la Dirección Académica (Titular de 

la DA) a través del Titular del Departamento de 

Servicios Docentes (Titular del DSD), es de carácter 

obligatorio cuando las condiciones permitan que se 

apliquen de manera presencial. 

8. Participantes 

Titular del Departamento de Servicios Docentes (Titular del 

DSD) 

Titular de la Coordinación de Zona (Titular de la CZ) 

Jefatura de Materia 

Analista Educativo/a 

9. Insumo Programa de Estudio. 

10.Producto  Instrumentos de evaluación. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto. 

Titular de la 

Dirección General. 

H. Junta 

Directiva. Octubre 

2023 

Diciembre 

2023
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11. Descripción  

Responsable No. Actividad 

Inicio del procedimiento 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 
1 

Instruye al Analista Educativo/a revisar el 

Programa de Estudio y solicitar los 

Instrumentos de evaluación. 

Analista Educativo/a 2 

Elabora Circular de Solicitud de Instrumentos 

de Evaluación (Circular de Instrumentos de 

Evaluación) en original, recaba firma del Titular 

del Departamento de Servicios Docentes (Titular del 

DSD), turna a Jefatura de Materia y archiva de 

manera cronológica temporal el acuse de recibido. 

Jefatura de Materia 3 

Elabora Instrumentos de evaluación con base en 

el Programa de Estudio, reproduce y turna al 

Titular del DSD para su autorización. 

Titular del Departamento de 

Servicios Docentes 

4 
Revisa Instrumentos de evaluación para su 

autorización. 

 

¿Son autorizados los Instrumentos de 

evaluación? 

No: Continúa con la actividad 4A. 

Sí: Continúa con la actividad 5 

4A 

Realiza observaciones técnico-pedagógicas en los 

Instrumentos de evaluación y turna a Jefatura 

de Materia para su corrección. 

 Regresa a la actividad 3. 

5 
Turna Instrumentos de evaluación al Analista 

Educativo/a para su envío. 

Analista Educativo/a 6 

Escanea y envía mediante correo electrónico 

institucional los Instrumentos de evaluación al 

Titular de la Coordinación de Zona (Titular de la CZ) 

para su reproducción, distribución y aplicación. 

Fin del procedimiento 

247 

252 
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V. Anexos 

263 

267 

274 

275 280 
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Anexo 1 
ACTA DE REUNIÓN MENSUAL 
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Anexo 2 
FORMATO DE SUPERVISIÓN INTEGRAL 
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Anexo 3 

CRONOGRAMA DE SUPERVISIONES ACADÉMICAS POR LA DIRECCIÓN 

ACADÉMICA 
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Anexo 4 

CRONOGRAMA INTERNO SUPERVISIONES ACADÉMICAS EN PLANTEL 
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Anexo 5 

GUÍA DE OBSERVACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE 
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Anexo 6 

LISTA DE PERSONAL A EVALUAR 
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Anexo 7 

PROMEDIO DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE RESULTADO POR PLANTEL 
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Anexo 8 

CUESTIONARIO PARA LA ELABORACIÓN DEL ARTÍCULO 
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Anexo 9 

CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA REGISTRO EN FOTO, VIDEO E IMPRESOS 
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Anexo 10 

REPORTE DE INDICADORES EDUCATIVOS 
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Anexo 11 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA IMPLEMENTADA 
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Anexo 12 

PLANTILLA DE PERSONAL DE DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTUDIANTE DIES 
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Anexo 13 

INTEGRACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO: ACCIÓN TUTORIAL-ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
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Anexo 14 

CUADERNILLO DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
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Anexo 15 

REGISTRO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL AUSENTISMO Y DESERCIÓN ESCOLAR EN 

TUTORÍAS ACADÉMICAS 
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Anexo 16 

REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL DESARROLLO DE TUTORÍAS ACADÉMICAS 
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Anexo 17 

REPORTE DE SEGUIMIENTO “RUMBO A LA PRUEBA PLANEA” 
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Anexo 18 

DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN Y ACTIVIDADES PERMANENTES DE PREVENCIÓN 
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Anexo 19 

SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN PERSONALIZADA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

SOCIALES 
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Anexo 20 

SEGUIMIENTO DE LA ASESORÍA PERSONALIZADA Y TRABAJO GRUPAL DE 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
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Anexo 21 

DESARROLLO DE HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES 
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Anexo 22 

REGISTRO SEMESTRAL DE ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON NECESIDADES 

ESPECIALES DE EDUCACIÓN EN EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
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Anexo 23 

REGISTRO SEMESTRAL DE ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON NECESIDADES 

ESPECIALES DE EDUCACIÓN EN EL SERVICIO DE ACCIÓN TUTORIAL 
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Anexo 24 

FORMATO NÚMERO ASIGNADO DE ASPIRANTES POR ZONA 
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Anexo 25 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL PROCESO DE REGISTRO Y APLICACIÓN DE 

LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 
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Anexo 26 

DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 
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Anexo 27 

PLAN DE CAPACITACIÓN ANUAL 
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Anexo 28 

EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL 

DOCENTE 
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Anexo 29 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 
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Anexo 30 

INFORME DE VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE CALIFICACIONES 
 

 
 
 
  



 

216 
   

 
 
  



 

217 
   

Anexo 31 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCIÓN 
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Anexo 32 

FORMATO J1 
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Anexo 33 

FORMATO J2 
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Anexo 34 

ACTA DE ACADEMIA DE PROFESORES 
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VI. Directorio 

 

 

Dr. Andrés Aguirre Aguilar 

Titular de la Dirección General 

 

Mtra. Martha Elena Coronel Yáñez 

Titular de la Dirección Académica 

 

Mtra. Karla Susana Argueta Jiménez 

Titular del Departamento de Supervisiones Académicas 

 

Lic.  Víctor Manuel Rosario Solana 

Titular del Departamento de Promoción Educativa 

 

Lic. Montserrat Amaro García 

Titular del Departamento de Evaluación Educativa 

 

Mtro. Gersain David Vidaña Corona 

Titular de la Subdirección Académica 

 

Lic. Lizette Ramírez Ruíz 

Titular del Departamento de Planeación Académica 

 

Ing. Héctor Rodríguez Palestino 

Titular del Departamento de Superación de Personal 

 

Lic. Claudia Rivera Mestizo 

Titular del Departamento de Servicios Escolares 

 

Psic. Ana Marina Flores Arroyo 

Titular del Departamento de Servicios Docentes 
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